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20930 INSTRUCCIÓN de 23 de octubre de 2001,
de la Dirección General de los Registros y del
Notariado, aprobando la cláusula autorizatoria
para la presentación telemática de los con-
tratos en el Registro de Bienes Muebles.

Vista la disposición adicional sexta de la Ordenanza
del Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles (hoy
Registro de Bienes Muebles), aprobada por Orden del
Ministerio de Justicia de 19 de julio de 1999, esta Direc-
ción General acuerda lo siguiente:

1.o El vendedor, arrendador o financiador que se
proponga remitir telemáticamente un contrato al Regis-
tro de Bienes Muebles, entregará a los demás intervi-
nientes el correspondiente ejemplar en papel del con-
trato según el modelo oficial de que se trate, en el que
se insertará una cláusula adicional del tenor siguiente:

«Cláusula de autorización para la remisión telemática.

La/s parte/s firmante/s del contrato autoriza/n al
vendedor/financiador/arrendador a remitir telemática-
mente al Registro de Bienes Muebles un fichero códi-
go-valor con el total contenido correspondiente al con-
trato suscrito en este documento homologado, a los
solos efectos de obtener la inscripción del mismo en
el Registro competente. De la exacta correspondencia
entre el contenido del fichero y el del documento con-
tractual suscrito por las partes responderá el arrenda-
dor/vendedor/financiador autorizado.»

2.o La notificación de haber sido presentado tele-
máticamente el contrato en el Registro por la parte auto-
rizada para ello, que deberá practicarse por el Registrador
de Bienes Muebles competente a las demás partes inter-
vinientes en el contrato que no hubieran suscrito elec-
trónicamente el fichero remitido, se dirigirá a la respec-
tiva dirección de correo electrónico que, con tal fin, se
ha consignado en el contrato o, en su defecto, a los
domicilios personales de aquellas que consten en su
identificación en el mismo.

3.o Una vez remitido telemáticamente el fichero
ajustado al formato de esta Instrucción al Registro com-
petente, el Registrador presentará el contrato en el Libro
Diario de conformidad con lo previsto para los títulos
presentados por correo e, inmediatamente, acusará reci-
bo por el mismo medio.

4.o El Registrador, después de validada la firma elec-
trónica del remitente o remitentes, y dentro de los tres
días siguientes a la fecha del asiento de presentación,
notificará el hecho de la presentación a las demás partes
intervinientes en el contrato que no hubieran suscrito
electrónicamente el fichero remitido por vía telemática,
excepción hecha de aquella/s cuya intervención en el
mismo, a jucio de aquél, carezca de trascendencia jurí-
dico-real.

5.o La notificación se practicará, según el caso y
resulte del contrato, por correo electrónico o por correo
certificado a la dirección que para cada una de las partes
a notificar resultare de la cláusula de autorización para
la remisión telemática. Adicionalmente, el Registrador
hará publicar el hecho de la presentación y el contenido
del contrato, identificado por su correspondiente clave
numérica, en la página «web» habilitada al efecto para
la consulta exclusiva de los interesados.

6.o La notificación comprenderá el contenido del
contrato presentado telemáticamente, fecha y demás cir-
cunstancias de su asiento de presentación y la adver-
tencia del derecho que asiste a cada una de las partes
notificadas a oponerse a su inscripción, en el plazo de
treinta días desde la recepción de la notificación, caso
de no coincidir aquel contenido con el del original. Igual-
mente la notificación contendrá la advertencia de que,

de no haber oposición en el referido plazo, continuará
el procedimiento de inscripción.

7.o El Registrador no podrá inscribir el contrato has-
ta que haya transcurrido el plazo señalado en el párrafo
anterior sin oposición. En el caso de que cualquiera de
las partes notificadas presentare oposición dentro de
plazo, acompañando el documento original en papel del
contrato, y resultare alguna contradicción entre su con-
tenido y el del fichero remitido telemáticamente, el Regis-
trador no practicará la inscripción e instará electróni-
camente a la entidad presentante autorizada a fin de
que aporte, para su inscripción, el documento original
que obre en su poder dentro de la vigencia del asiento
de presentación. Si la oposición no fuera acompañada
o seguida de la presentación en el indicado plazo del
original del contrato en papel, el Registrador procederá
según lo que resulte del fichero objeto de remisión tele-
mática, lo que notificará a quien haya formulado la opo-
sición.

8.o El plazo de oposición de treinta días no interrum-
pirá el plazo de vigencia del asiento de presentación.

Madrid, 23 de octubre de 2001.—La Directora gene-
ral, Ana López-Monis Gallego.

Sres. Registradores de Bienes Muebles.

MINISTERIO DE HACIENDA

20931 REAL DECRETO 1160/2001, de 26 de octu-
bre, por el que se modifica el Real Decre-
to 2538/1994, de 29 de diciembre, por el
que se dictan normas de desarrollo relativas
al Impuesto General Indirecto Canario y Arbi-
trio sobre la Producción e Importación en las
Islas Canarias, creados por la Ley 20/1991,
de 7 de junio.

La disposición adicional décima de la Ley 20/1991,
de 7 de junio, de Modificación de los Aspectos Fiscales
del Régimen Económico Fiscal de Canarias, autoriza al
Gobierno, previo informe de la Comunidad Autónoma
de Canarias, a dictar las disposiciones necesarias para
el desarrollo y aplicación de dicha Ley.

Tras la aprobación del Reglamento, mediante el Real
Decreto 2538/1994, de 29 de diciembre, por el que
se dictan normas de desarrollo relativas al Impuesto
General Indirecto Canario y al Arbitrio sobre la Produc-
ción e Importación en las islas Canarias, se han ido incor-
porando a la Ley reguladora de este Impuesto una serie
de modificaciones a través de las sucesivas Leyes de
Medidas fiscales, administrativas y del orden social.

En efecto, la Ley 13/1996, de 30 de diciembre; la
Ley 66/1997, de 30 de diciembre; la Ley 50/1998,
de 30 de diciembre; la Ley 55/1999, de 29 de diciembre,
y la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, han incorporado
una serie de cambios en la Ley de modificación de los
aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Cana-
rias que exigen la correspondiente adaptación o desarro-
llo de sus disposiciones reglamentarias.

Así, la incorporación a la Ley 20/1991, de 7 de junio,
de modificación de los aspectos fiscales del Régimen
Económico Fiscal de Canarias, del régimen especial de
operaciones con oro de inversión, determina la nece-
sidad de dictar las normas reglamentarias que completen
las disposiciones legales en esta materia. En particular,
se deben establecer las tolerancias de peso que se acep-



40950 Viernes 9 noviembre 2001 BOE núm. 269

tan en los mercados de lingotes, a efectos de delimitar
el concepto de oro de inversión y fijar, además, los requi-
sitos para el ejercicio de la renuncia a la exención prevista
en dicho régimen especial. Asimismo, en relación con
el supuesto de inversión del sujeto pasivo contemplado
en el artículo 19.1.2.o de la Ley del Impuesto, es preciso
delimitar los conceptos de oro sin elaborar y de producto
semielaborado de oro, con el fin de que en dicho supues-
to se comprenda la mayor parte de las entregas de oro
que supere un determinado grado de pureza y así con-
seguir la mayor eficacia en la aplicación del mecanismo
de inversión del sujeto pasivo.

Asimismo, y para evitar la producción de costes finan-
cieros injustificados a los empresarios que comercializan
oro sin elaborar o productos semielaborados de oro, con-
viene incluir estas operaciones entre las comprendidas
en el artículo 83 del Reglamento del Impuesto, de mane-
ra que se puedan acoger a la devolución mensual de
las cuotas soportadas.

En el artículo 90 de este Real Decreto, se incluye
el régimen de operaciones con oro de inversión en entre
los regímenes especiales del Impuesto.

En el artículo 11 del Real Decreto se concretan los
términos y condiciones en que los sujetos pasivos que
efectúan operaciones relativas a los materiales de recu-
peración pueden solicitar del Gobierno de Canarias la
autorización para no aplicar la exención contemplada
en el artículo 10.1.30) de la Ley 20/1991.

También conviene precisar, en el artículo 97 del
Reglamento, el alcance de la modificación introducida
en el artículo 51 de la Ley 20/1991, de 7 de junio,
sobre determinación del volumen de operaciones en las
transmisiones parciales del patrimonio empresarial o pro-
fesional.

Asimismo es conveniente introducir determinadas
aclaraciones y precisiones en el artículo 95 del Regla-
mento del Impuesto, que regula la forma de liquidar el
tributo por los sujetos pasivos acogidos al régimen espe-
cial simplificado. En particular resulta conveniente aclarar
el tratamiento que debe darse a las subvenciones de
capital percibidas para la adquisición de determinados
bienes y servicios, de forma que se unifiquen los criterios
de interpretación de la normativa aplicable a las ope-
raciones realizadas al amparo del mencionado régimen.

Igualmente, en relación con dicho régimen especial,
interesa precisar también que la percepción de subven-
ciones dirigidas a permitir el abastecimiento de produc-
tos comunitarios o disponibles en el mercado CE, pre-
visto en el programa de opciones específicas por la leja-
nía e insularidad de las islas Canarias, así como las per-
cibidas por los centros especiales de empleo, no deter-
minan limitación alguna en el derecho a deducir que
corresponde al empresario que las percibe.

También la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
ha introducido modificaciones en los artículos 5, 28, 43
y 43 bis de la ley 20/1991, de 7 de junio, por lo que
se hace necesario dar nueva redacción a los artícu-
los 4, 59, 76, 77, 78 y 79 de su Reglamento para desarro-
llar determinadas normas relativas a la deducción de
las cuotas soportadas o satisfechas con anterioridad al
inicio de la realización de las entregas de bienes o pres-
taciones de servicios correspondientes a actividades
empresariales o profesionales.

Por otra parte, se introducen otras modificaciones
en el Reglamento del Impuesto General Indirecto Canario
con la finalidad de simplificar el mismo y aclarar algunos
aspectos de su contenido. Por tal razón se derogan los
apartados 8 y 9 de su artículo 15 y los artículos 32
y 33, en los que se concretaban los requisitos de apli-
cación de algunas exenciones previstas en los artícu-
los 12 y 14 de la Ley del Impuesto.

Tal derogación está justificada por la aprobación del
Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre
franquicias y exenciones en régimen diplomático, con-
sular y de organismos internacionales, y de modificación
del Reglamento General de Vehículos, aprobado por el
Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, que
desarrolla reglamentariamente algunas de tales exencio-
nes en esta materia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda,
de acuerdo con el dictamen del Consejo de Estado y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu-
nión del día 26 de octubre de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificaciones del Real Decre-
to 2538/1994, de 29 de diciembre, por el que se
dictan normas de desarrollo relativas al Impuesto
General Indirecto Canario y al Arbitrio sobre la Pro-
ducción e Importación en las Islas Canarias, creados
por la Ley 20/1991, de 7 de junio.

1. El artículo 4 queda redactado como sigue:
«Artículo 4. Concepto de actividades empresaria-

les o profesionales.
1. Son actividades empresariales o profesiona-

les las que impliquen la ordenación por cuenta pro-
pia de factores de producción materiales y huma-
nos, o de uno de ellos, con la finalidad de intervenir
en la producción o distribución de bienes o servicios.

En particular, tienen esta consideración las
extractivas, de fabricación, comercio o prestación
de servicios, incluidas las agrícolas, forestales,
ganaderas, pesqueras, de construcción, mineras y
el ejercicio de actividades profesionales liberales
y artísticas.

2. A efectos de este impuesto, las actividades
empresariales o profesionales se considerarán ini-
ciadas desde el momento en que se realice la adqui-
sición o importación de bienes o servicios con la
intención, confirmada por elementos objetivos, de
destinarlos al desarrollo de tales actividades, inclu-
so en los casos a que se refieren el apartado 2.o
del número 1, y los apartados 1.o y 2.o del núme-
ro 3, del artículo 5 de este Reglamento. Quienes
realicen tales adquisiciones o importaciones ten-
drán desde dicho momento la condición de empre-
sarios o profesionales a efectos del Impuesto Gene-
ral Indirecto Canario, no obstante, deberán disponer
de los medios de prueba que acrediten los elemen-
tos objetivos que confirmen que en el momento
en que efectuaron dichas adquisiciones o impor-
taciones tenían esa intención, pudiendo serles exi-
gida su aportación por la Administración tributaria.

3. Los medios de prueba a que se refiere el
número anterior podrán ser cualesquiera de los
admitidos en derecho.

A tal fin, podrán tenerse en cuenta, entre otras,
las siguientes circunstancias:

a) La naturaleza de los bienes y servicios adqui-
ridos o importados, que habrá de estar en con-
sonancia con la índole de la actividad que se tiene
intención de desarrollar.

b) El período transcurrido entre la adquisición
o importación de dichos bienes y servicios y la uti-
lización efectiva de los mismos para la realización
de las entregas de bienes o prestaciones de servi-
cios que constituyan el objeto de la actividad
empresarial o profesional.

c) El cumplimiento de las obligaciones forma-
les, registrales y contables exigidas con carácter
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general por la normativa reguladora del Impuesto,
por el Código de Comercio o por cualquier otra
norma que resulte de aplicación, a quienes tienen
la condición de empresarios o profesionales.

A este respecto, se tendrá en cuenta en par-
ticular el cumplimiento de las siguientes obligacio-
nes:

a’) La presentación de la declaración de carác-
ter censal en la que debe comunicarse a la Admi-
nistración el comienzo de actividades empresaria-
les o profesionales por el hecho de efectuar la
adquisición o importación de bienes o servicios con
la intención de destinarlos a la realización de tales
actividades.

b’) La llevanza en debida forma de las obliga-
ciones contables exigidas reglamentariamente, y en
concreto, del Libro Registro de facturas recibidas
y, en su caso, del Libro Registro de bienes de
inversión.

d) Disponer de o haber solicitado las autori-
zaciones, permisos o licencias administrativas que
fuesen necesarias para el desarrollo de la actividad
que se tiene intención de realizar.

e) Haber presentado declaraciones tributarias
correspondientes a tributos distintos del Impuesto
General Indirecto Canario y relativas a la referida
actividad empresarial o profesional.

4. Lo señalado en los números 2 y 3 anteriores
de este artículo será igualmente aplicable a quie-
nes, teniendo ya la condición de empresario o pro-
fesional por venir realizando actividades de tal natu-
raleza, inicien una nueva actividad empresarial o
profesional que constituya un sector diferenciado
respecto de las actividades que venían desarrollan-
do con anterioridad.»

2. Se modifica el apartado 12.o del número 2 del
artículo 8, que queda redactado como sigue:

«12.o Los préstamos y créditos en dinero.»

3. Se modifica la letra b) del número 1.o del ar-
tículo 10, que queda redactado como sigue:

«b) La transmisión de la totalidad del patrimo-
nio empresarial o profesional del sujeto pasivo o
de los elementos patrimoniales afectos a una o
varias ramas autónomas de la actividad empresarial
del transmitente, en virtud de las operaciones a
que se refiere el artículo 97 de la Ley 43/1995,
de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socieda-
des, siempre que las operaciones tengan derecho
al régimen tributario regulado en el capítulo VIII
del título VIII de la citada Ley.

A los efectos previstos en esta letra, se entenderá
por rama de actividad la definida en el apartado 4
del artículo 97 de la Ley mencionada en el párrafo
anterior.»

4. Se modifica el número 8.o del artículo 10, que
quedará redactado como sigue:

«8.o Las entregas de bienes y prestaciones de
servicios realizadas sin contraprestación, salvo en
los supuestos de vinculación a que se refiere el
número 3 del artículo 50 de este Reglamento.»

5. Se modifica el número 9.o del artículo 10, que
quedará redactado como sigue:

«9.o Las entregas de bienes y prestaciones de
servicios realizadas directamente por los entes
públicos sin contraprestación o mediante presta-
ción patrimonial de carácter público.

Los supuestos de no sujeción a que se refiere
este número no se aplicarán cuando los referidos
entes actúen por medio de empresa pública, pri-
vada, mixta o, en general, de empresas mercan-
tiles.»

6. Se modifica el apartado 13.o del número 1 del
artículo 11, que queda redactado de la siguiente forma:

«13.o Los servicios prestados a personas físicas
que practiquen el deporte o la educación física,
cualquiera que sea la persona o entidad a cuyo
cargo se realice la prestación, siempre que tales
servicios estén directamente relacionados con
dichas prácticas y sean prestados por las siguientes
personas o entidades:

a) Entidades de derecho público.
b) Federaciones deportivas.
c) Comité Olímpico Español.
d) Comité Paralímpico Español.
e) Entidades o establecimientos deportivos pri-

vados de carácter social.

La exención no se extiende a los espectáculos
deportivos.»

7. Se modifica la letra h) del apartado 18.odel núme-
ro 1 del artículo 11, que queda redactada como sigue:

«h) Las operaciones de compraventa, cambio
y servicios análogos que tengan por objeto divisas,
billetes de banco y monedas que sean medios lega-
les de pago, a excepción de las monedas y billetes
de colección y de las piezas de oro, plata y platino.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, se considerarán de colección las monedas y
los billetes que no sean normalmente utilizados
para su función de medio legal de pago o tengan
un interés numismático.

No se aplicará esta exención a las monedas de
oro que tengan la consideración de oro de inversión
de acuerdo con lo establecido en el apartado 2.o del
número 2 del artículo 125 bis de este Reglamento.»

8. Se da nueva redacción a la letra l) del aparta-
do 18.odel número 1 del artículo 11, que quedará redac-
tado como sigue:

«l) La gestión y depósito de las instituciones
de inversión colectiva, de las entidades de capi-
tal-riesgo gestionadas por sociedades gestoras
autorizadas y registradas en los Registros especia-
les administrativos, de los fondos de pensiones, de
regulación del mercado hipotecario, de titulización
de activos y colectivos de jubilación, constituidos
de acuerdo con su legislación específica.»

9. Se da nueva redacción al apartado 28.o del núme-
ro 1 del artículo 11, en los siguientes términos:

«28.o Las entregas de bienes y las prestaciones
de servicios realizadas por sujetos pasivos personas
físicas cuyo volumen total de operaciones realiza-
das durante el año natural inmediatamente anterior
no hubiera excedido del límite establecido en el
artículo 10, número 1, apartado 28.o de la Ley
20/1991, de 7 de junio, reguladora de este Impues-
to. Este límite se modificará automáticamente cada
año por la Administración Tributaria Canaria en fun-
ción de la variación del índice de precios al con-
sumo de la Comunidad Autónoma de Canarias.

A los efectos de este apartado, se considerará
volumen de operaciones el importe total de las
entregas de bienes y prestaciones de servicios efec-
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tuadas por el sujeto pasivo durante el año natural
anterior, con independencia del régimen tributario
o territorio donde se entreguen o presten.

Los empresarios personas físicas, que sean titu-
lares de explotaciones agrícolas en los términos
establecidos en el artículo 114 de este Reglamento
podrán renunciar a la exención prevista en el párra-
fo anterior siempre que cumplan los requisitos for-
males que se establezcan por el Gobierno de Cana-
rias y desarrollen las actividades a que sea aplicable
el régimen especial de la agricultura y ganadería
y no renuncien al mismo.

La renuncia a la exención operará respecto a
la totalidad de sus actividades empresariales o
profesionales.»

10. Se introduce un nuevo apartado 30.o en el
número 1 del artículo 11, que queda redactado de la
siguiente forma:

«30.o Las entregas de los siguientes materiales
de recuperación, definidos en el anexo III bis de
la Ley del Impuesto, salvo que la Consejería com-
petente en materia de Hacienda del Gobierno de
Canarias autorice al sujeto pasivo a renunciar a
la aplicación de la exención en los términos y con-
diciones establecidos en el número 4 de este ar-
tículo:

a) Desperdicios o desechos de fundición de
hierro o de acero, chatarra o lingotes de chatarra
de hierro o de acero, cuando el importe de las entre-
gas de estos materiales no haya excedido de 200
millones de pesetas (1.202.024,21 euros) durante
el año natural precedente o hasta que, en el año
en curso, dicho importe exceda de la cantidad
indicada.

A los efectos de esta exención no se compren-
derán en esta letra a) los aceros inoxidables.

b) Desperdicios o desechos de metales no férri-
cos, incluidos los aceros inoxidables, o sus alea-
ciones, escorias, cenizas y residuos de la industria
que contengan metales o sus aleaciones, cualquie-
ra que fuese el importe de las entregas de estos
materiales.

c) Desperdicios o desechos de papel, cartón
o vidrio, cuando el importe de las entregas de estos
materiales no haya excedido de 50 millones de
pesetas (300.506,05 euros) durante al año natural
precedente o hasta que, en el año en curso, dicho
importe exceda de la cantidad indicada.

Lo dispuesto en este apartado no será de apli-
cación a las entregas de los materiales de recu-
peración efectuadas por los empresarios que los
obtengan en sus propios procesos de producción.»

11. Se añade un nuevo apartado 31.o en el núme-
ro 1 del artículo 11:

«31.o Las entregas de bienes y prestaciones
de servicios realizados por el Estado, la Comunidad
Autónoma de Canarias y las Entidades Locales
canarias.»

12. Se introduce un nuevo número 4 en el artícu-
lo 11, que queda redactado de la siguiente forma:

«4.1 La Consejería competente en materia de
Hacienda del Gobierno de Canarias autorizará, a
instancia del interesado, la no aplicación de la exen-
ción prevista en el apartado 30.odel número 1 de
este artículo cuando concurran los siguientes requi-
sitos:

a) Que la solicitud correspondiente se refiera
a la totalidad de los materiales de recuperación

que comercialice el sujeto pasivo y en ella se mani-
fieste expresamente por éste su compromiso de
cumplir las obligaciones materiales y formales exi-
gidas con carácter general por la normativa del
Impuesto.

b) Que su volumen de operaciones relativo a
las entregas de materiales de recuperación sea
superior a cualquiera de las cantidades siguientes
y durante los períodos que se indican:

a’) 100 millones de pesetas (601.012,10
euros) en el año natural precedente o en el año
en curso, cuando se trate de los materiales férricos
a que se refiere la letra a) del apartado 30.o del
número 1 de este artículo.

b’) 250 millones de pesetas (1.502.530,26
euros) en el año natural precedente o en el año
en curso, o bien 150 millones de pesetas
(901.518,16 euros) en cada uno de los dos años
anteriores o en el año anterior y en el año en curso,
cuando se trate de los materiales no férricos y
demás materiales a que se refiere la letra b) del
apartado 30.o del número 1 de este artículo.

c’) 20 millones de pesetas (120.202,42 euros)
en el año natural precedente o en el año en curso,
para las entregas de los desperdicios o desechos
de papel, cartón o vidrio a que se refiere la letra c)
del apartado 30.o del número 1 de este artículo.

c) Que sea titular de la explotación de un esta-
blecimiento permanente para depósito o tratamien-
to de los materiales de recuperación y que dicha
titularidad se haya prolongado, como mínimo,
durante el período de tiempo que se haya tenido
en cuenta para la determinación del volumen
de operaciones, de acuerdo con lo previsto en la
letra b) anterior.

d) Que presente un inventario de sus existen-
cias de los materiales de recuperación compren-
didos en este artículo, referido al momento en que
se solicita la autorización.

e) Que cumpla las obligaciones registrales que
determine reglamentariamente el Gobierno de
Canarias.

2. Asimismo, la Consejería competente en
materia de Hacienda autorizará, a instancia del inte-
resado, la no aplicación de la exención prevista
en el apartado 30.o del número 1 de este artículo
cuando, concurriendo los requisitos exigidos en las
letras a), c), d) y e) del apartado anterior, su volumen
de operaciones durante el año natural anterior o
en el año en curso, calculado de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 97 de este Reglamento,
sea superior a 10 millones de pesetas (60.101,21
euros) y se preste la garantía exigida por la Admi-
nistración tributaria canaria.

3. Las solicitudes a que se refieren los apar-
tados precedentes deberán formularse en la forma
que determine la Consejería competente en materia
de Hacienda. Transcurrido el plazo de tres meses
sin que haya recaído resolución expresa, se enten-
derá concedida la autorización.

4. La autorización concedida producirá sus
efectos respecto de las operaciones cuyo devengo
se produzca a partir de la fecha de concesión de
la misma y en tanto no sea revocada por la Con-
sejería de Economía y Hacienda, la cual podrá pro-
ceder a dicha revocación cuando no se den las
causas que la motivaron. En tal caso, el sujeto pasi-
vo deberá presentar un inventario de sus existen-
cias de materiales de recuperación, referido al
momento en que se le notifique dicha revocación,
así como rectificar las deducciones que hubiese
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practicado correspondientes a las cuotas del
Impuesto soportadas o satisfechas por la adqui-
sición o importación de los materiales de recupe-
ración inventariados, todo ello, de acuerdo con el
procedimiento que determine reglamentariamente
el Gobierno de Canarias.

5. Reglamentariamente se determinará por el
Gobierno de Canarias el procedimiento de las
comunicaciones a realizar por los sujetos pasivos,
cuando superen el volumen de operaciones a que
se refieren las letras a) y c) del número 1, apar-
tado 30.o de este artículo, y cuando se modifique
dicha circunstancia.»

13. Se da nueva redacción al apartado 2.o del núme-
ro 1 del artículo 13, que quedará redactado como sigue:

«2.o Que la suma de las contraprestaciones
correspondientes a las entregas de dichos bienes
en establecimientos situados en Canarias a la Segu-
ridad Social o a quienes no tengan la condición
de empresarios o profesionales, efectuadas durante
el año precedente, hubiese excedido del 70
por 100 del total de las realizadas.

El requisito establecido en el párrafo anterior no
será de aplicación en relación con los sujetos pasi-
vos que, teniendo la condición de comerciantes
minoristas según las normas reguladoras del
Impuesto sobre Actividades Económicas, no pue-
dan calcular el porcentaje que en dicho párrafo
se indica por no haber realizado durante el año
precedente actividades comerciales.»

14. Se modifica el número 3 del artículo 14, que
quedará redactado de la siguiente forma:

«3. Trabajos realizados sobre bienes muebles
que son exportados.

Las prestaciones de servicios consistentes en tra-
bajos realizados sobre bienes muebles adquiridos
en el interior de las islas Canarias o importados
para ser objeto de dichos trabajos y enviados con
carácter definitivo a la Península, islas Baleares,
Ceuta, Melilla o cualquier otro Estado miembro de
la Unión Europea o exportados definitivamente a
países terceros.

Los referidos trabajos podrán ser de perfeccio-
namiento, transformación, mantenimiento o repa-
ración de los bienes, incluso mediante la incorpo-
ración a los mismos de otros bienes de cualquier
origen y sin necesidad de que los bienes se vinculen
a los regímenes aduaneros comprendidos en el ar-
tículo 13.2 de la Ley del Impuesto.

La exención de los trabajos quedará condicio-
nada al cumplimiento de los siguientes requisitos:

1.o Que los bienes resultantes de los trabajos
efectuados sean directamente enviados con carác-
ter definitivo al territorio peninsular español, islas
Baleares, Ceuta, Melilla o cualquier otro Estado
miembro de la Unión Europea o exportados con
el mismo carácter a países terceros por quien rea-
lizó dichos trabajos o por su destinatario no esta-
blecido en el territorio de la Comunidad Autónoma
de Canarias o bien por un tercero en nombre y
por cuenta de cualquiera de los anteriores, hacien-
do constar en el documento de salida, en su caso,
la identificación del proveedor establecido en la
Comunidad Europea y la referencia a la factura
expedida por el mismo.

La salida de los bienes del territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias habrá de efectuarse
en la forma prevista en el número 2 de este artículo.

2.o El sujeto pasivo que preste los servicios
deberá estar en posesión de los documentos jus-
tificativos de la salida de los bienes y de los demás
que procedan de los que se indican en el número 1
precedente.

3.o Los bienes deberán salir efectivamente del
territorio de las islas en el plazo de un mes desde
la terminación de los trabajos.

4.o El destinatario no establecido o, en su caso,
prestador de los servicios deberán remitir al pro-
veedor de los bienes una copia de la declaración
en la que se acredite, por diligencia de la oficina
gestora, la salida de los bienes del territorio cana-
rio.»

15. Se derogan los números 8 y 9 del artículo 15.
16. Se derogan los artículos 32 y 33.
17. Se suprime el apartado 2.o del número 3 del

artículo 39.
18. Se modifica el apartado 2.o del número 1 del ar-

tículo 42, que quedará redactado de la siguiente manera:

«2.o Los empresarios o profesionales y, en todo
caso, los entes públicos para quienes se realicen
las operaciones sujetas a gravamen en los siguien-
tes supuestos:

a) Cuando las citadas operaciones se efectúen
por personas o entidades no establecidas en las
islas Canarias.

A los efectos de lo dispuesto en este Reglamento
se consideran establecidos en un determinado terri-
torio a los sujetos pasivos que tengan en el mismo
la sede de su actividad económica, un estableci-
miento permanente a su domicilio fiscal, aunque
no realicen las operaciones sujetas desde un esta-
blecimiento situado en las islas Canarias.

b) Cuando consistan en entregas de oro sin
elaborar o de productos semielaborados de oro,
de ley igual o superior a 325 milésimas.

Se considerará oro sin elaborar o producto
semielaborado de oro el que se utilice normalmente
como materia prima para elaborar productos ter-
minados de oro, tales como lingotes, laminados,
chapas, hojas, varillas, hilos, bandas, tubos, grana-
llas, cadenas o cualquier otro que, por sus carac-
terísticas objetivas, no esté normalmente destinado
al consumo final.

c) Cuando las citadas operaciones tengan lugar
en virtud de una resolución administrativa o judi-
cial.»

19. Se modifica el artículo 46 que queda redactado
como sigue:

«Artículo 46. Rectificación de las cuotas imposi-
tivas repercutidas.

1. Los sujetos pasivos deberán efectuar la rec-
tificación de las cuotas impositivas repercutidas
cuando el importe de las mismas se hubiese deter-
minado incorrectamente o se produzcan las cir-
cunstancias que, según lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de este Reglamento, dan lugar a la modi-
ficación de la base imponible.

La rectificación deberá efectuarse en el momen-
to en que se adviertan las causas de la incorrecta
determinación de las cuotas o se produzcan las
demás circunstancias a que se refiere el párrafo
anterior, siempre que no hubiesen transcurrido cua-
tro años a partir del momento en que se devengó
el Impuesto correspondiente a la operación o, en
su caso, se produjeron las circunstancias a que se
refiere el citado artículo 49.
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2. Lo dispuesto en el apartado anterior también
será de aplicación cuando, no habiéndose reper-
cutido cuota alguna, se hubiese expedido la factura
o documento análogo correspondiente a la ope-
ración.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados
anteriores, no procederá la rectificación de las cuo-
tas impositivas repercutidas en los siguientes casos:

1.o Cuando la rectificación no esté motivada
por las causas previstas en el artículo 49 de este
Reglamento, implique un aumento de las cuotas
repercutidas y los destinatarios de las operaciones
no actúen como empresarios o profesionales, salvo
en supuestos de elevación legal de los tipos impo-
sitivos, en que la rectificación podrá efectuarse en
el mes en que tenga lugar la entrada en vigor de
los nuevos tipos impositivos y en el siguiente.

2.o Cuando sea la Administración Tributaria
Canaria la que ponga de manifiesto, a través de
las correspondientes liquidaciones, cuotas imposi-
tivas devengadas y no repercutidas mayores que
las declaradas por el sujeto pasivo y la conducta
de éste sea constitutiva de infracción tributaria.

4. La rectificación de las cuotas impositivas
repercutidas deberá documentarse en la forma que
se establezca reglamentariamente por el Gobierno
de Canarias.

5. Cuando la rectificación de las cuotas impli-
que un aumento de las inicialmente repercutidas
y no haya mediado requerimiento previo, el sujeto
pasivo deberá presentar una declaración-liquida-
ción rectificativa aplicándose a la misma el recargo
y los intereses de demora que procedan de con-
formidad con lo establecido en el artículo 61, núme-
ro 3 de la Ley General Tributaria.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior,
cuando la rectificación se funde en las causas de
modificación de la base imponible establecidas en
el artículo 49 de este Reglamento o se deba a
un error fundado de derecho, el sujeto pasivo podrá
incluir la diferencia correspondiente en la decla-
ración-liquidación del período en que se deba efec-
tuar la rectificación.

Cuando la rectificación determine una minora-
ción de las cuotas inicialmente repercutidas, el suje-
to pasivo podrá optar por cualquiera de las dos
alternativas siguientes:

a) Iniciar ante la Administración Tributaria
Canaria el correspondiente procedimiento de devo-
lución de ingresos indebidos.

b) Regularizar la situación tributaria en la decla-
ración-liquidación correspondiente al período en
que deba efectuarse la rectificación o en las pos-
teriores hasta el plazo de un año a contar desde
el momento en que debió efectuarse la mencionada
rectificación. En este caso, el sujeto pasivo estará
obligado a reintegrar al destinatario de la operación
el importe de las cuotas repercutidas en exceso.»

20. Se modifica el artículo 48 que queda redactado
de la siguiente forma:

«Artículo 48. Base imponible en las entregas de
bienes y en las prestaciones de servicios: Regla
general.
1. La base del impuesto está constituida por

el importe total de la contraprestación de las ope-
raciones sujetas al mismo procedente del destina-
tario o de terceras personas.

2. En particular, se incluyen en el concepto de
contraprestación:

1.o Los gastos de comisiones, portes y trans-
porte, seguros, primas por prestaciones anticipadas
y cualquier otro crédito efectivo a favor de quien
realice la entrega o preste el servicio, derivado de
la prestación principal o de las accesorias a la
misma.

2.o No obstante lo dispuesto en el aparta-
do 1.o anterior, no se incluirán en la contrapres-
tación los intereses por el aplazamiento en el pago
del precio en la parte en que dicho aplazamiento
corresponda a un período posterior a la entrega
de los bienes o la prestación de los servicios.

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior
sólo tendrán la consideración de intereses las retri-
buciones de las operaciones financieras de apla-
zamiento o demora en el pago del precio, exentas
del impuesto en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 11, número 1, apartado 18), letra b) de este
Reglamento, que se haga constar separadamente
en la factura emitida por el sujeto pasivo.

En ningún caso se considerará interés la parte
de la contraprestación que exceda del usualmente
aplicado en el mercado para similares operaciones.

3.o Las subvenciones vinculadas directamente
al precio de las operaciones sujetas al Impuesto.

Se considerarán vinculadas directamente al pre-
cio de las operaciones gravadas las subvenciones
establecidas en función del número de unidades
entregadas o del volumen de los servicios pres-
tados, cuando se determinen con anterioridad a
la realización de la operación.

En ningún caso se incluirán las subvenciones
dirigidas a permitir el abastecimiento de productos
comunitarios o disponibles en el mercado de la CE,
previsto en el Programa de opciones específicas
por la lejanía e insularidad de las islas Canarias.

4.o Los tributos y gravámenes de cualquier cla-
se que recaigan sobre las mismas operaciones gra-
vadas, excepto el propio Impuesto General Indirecto
Canario, el Arbitrio sobre la Producción e Impor-
tación en las Islas Canarias y los Impuestos Espe-
ciales.

5.o Las percepciones retenidas con arreglo a
derecho por el obligado a efectuar la prestación
en los casos de resolución de las operaciones suje-
tas al impuesto.

3. No se incluirán en la base imponible:
1.o Las cantidades percibidas por razón de

indemnizaciones, distintas de las contempladas en
el número anterior, que por su naturaleza y función
no constituyan contraprestación o compensación
de las entregas de bienes o prestaciones de servi-
cios sujetas al impuesto.

2.o Los descuentos y bonificaciones que figu-
ren separadamente en factura y que se concedan
previa o simultáneamente al momento en que la
operación se realice y en función de ella.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de
aplicación cuando las minoraciones de precio cons-
tituyan remuneraciones de otras operaciones.

3.o Las sumas pagadas en nombre y por cuenta
del cliente, en virtud del mandato expreso del mis-
mo, que figuren contabilizadas por quien entrega
los bienes o presta los servicios en las correspon-
dientes cuentas específicas. El sujeto pasivo vendrá
obligado a justificar la cuantía efectiva de tales gas-
tos y no podrá proceder a la deducción del impues-
to que, eventualmente, los hubiera gravado.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de
aplicación cuando se pacte la repercusión al des-
tinatario en concepto de suplidos de una suma de
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dinero fija, independiente de la efectivamente satis-
fecha en nombre y por cuenta del cliente.

4.o En el caso de las entregas de bienes efec-
tuadas en cualquiera de las islas, cuando se trate
de bienes importados o fabricados en otra isla dife-
rente del archipiélago canario, tampoco se incluirán
en la base imponible los gastos en puertos o aero-
puertos, seguros y fletes precisos para el traslado
desde esta última isla a la de entrega.

4. Cuando las cuotas del Impuesto General
Indirecto Canario que graven las operaciones suje-
tas al mismo no se hubiesen repercutido expre-
samente en factura o documento equivalente, se
entenderá que la contraprestación no incluyó
dichas cuotas.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior:

1.o Los casos en que la repercusión expresa
del impuesto no fuese obligatoria.

2.o Los supuestos a que se refiere el número 2,
apartado 5.o, de este artículo.»

21. Se modifica el artículo 49 que queda redactado
de la siguiente forma:

«Artículo 49. Modificación de la base imponible.
1. La base imponible determinada con arreglo

a lo dispuesto en el artículo 48 anterior, se reducirá
en los casos y cuantías siguientes:

1.o El importe de los envases y embalajes sus-
ceptibles de reutilización que hayan sido objeto de
devolución.

2.o Los descuentos y bonificaciones otorgados
con posterioridad al momento en que la operación
se haya realizado siempre que sean debidamente
justificados.

2. Cuando por resolución firme, judicial o admi-
nistrativa o con arreglo a Derecho o a los usos
de comercio queden sin efecto total o parcialmente
las operaciones gravadas o se altere el precio des-
pués del momento en que la operación se haya
efectuado, la base imponible se modificará en la
cuantía correspondiente.

3. La base imponible podrá reducirse cuando
el destinatario de las operaciones sujetas al impues-
to no haya hecho efectivo el pago de las cuotas
repercutidas y siempre que, con posterioridad al
devengo de la operación, se dicte providencia judi-
cial de admisión a trámite de suspensión de pagos
o auto judicial de declaración de quiebra de aquél.
La modificación, en su caso, no podrá efectuarse,
en el supuesto de una suspensión de pagos, des-
pués del decimoquinto día anterior a la aprobación
judicial de la lista definitiva de acreedores, ni, tra-
tándose de una quiebra, después del duodécimo
día anterior a la celebración de la Junta de Examen
o reconocimientos de crédito y tampoco después
de la aprobación del convenio si se realizara con
anterioridad a dicha Junta.

Sólo cuando por cualquier causa se sobresea
el expediente de la suspensión de pagos o quede
sin efecto la declaración de quiebra, el acreedor
que hubiese modificado la base imponible deberá
rectificarla nuevamente al alza mediante la emisión,
en el plazo que se fije por el Gobierno de Canarias,
de una nueva factura en la que se repercuta la
cuota anteriormente modificada.

4. La base imponible también podrá reducirse
cuando los créditos correspondientes a las cuotas
repercutidas por las operaciones gravadas sean
total o parcialmente incobrables.

A estos efectos, un crédito se considerará total
o parcialmente incobrable cuando reúna las
siguientes condiciones:

1.a Que hayan transcurrido dos años desde el
devengo del impuesto repercutido sin que se haya
obtenido el cobro de todo o parte del crédito deri-
vado del mismo.

2.a Que esta circunstancia haya quedado refle-
jada en los libros registros exigidos para este
impuesto.

3.a Que el sujeto pasivo haya instado su cobro
mediante reclamación judicial al deudor.

La modificación deberá realizarse en el plazo de
los tres meses siguientes a la finalización del perío-
do de dos años a que se refiere la condición 1.a
establecida en el párrafo anterior y comunicarse
a la Administración Tributaria Canaria en el plazo
que se fije reglamentariamente.

Lo dispuesto en este apartado sólo será aplicable
cuando el destinatario de las operaciones actúe
en la condición de empresario o profesional.

Una vez practicada la reducción de la base impo-
nible, ésta no se volverá a modificar al alza aunque
el sujeto pasivo obtuviese el cobro total o parcial
de la contraprestación.

5. En relación con los supuestos de modifica-
ción de la base imponible comprendidos en los
números 3 y 4 anteriores, se aplicarán las siguien-
tes reglas:

1.a No procederá la modificación de la base
imponible en los casos siguientes:

a) Créditos que disfruten de garantía real, en
la parte garantizada.

b) Créditos afianzados por entidades de crédito
o sociedades de garantía recíproca o cubiertos por
un contrato de seguro de crédito o de caución,
en la parte afianzada o asegurada.

c) Créditos entre personas o entidades vincu-
ladas definidas en el artículo 50, número 3, de este
Reglamento.

d) Créditos adeudados o afianzados por entes
públicos.

2.a Tampoco procederá la modificación de la
base imponible cuando el destinatario de las ope-
raciones no esté establecido en el territorio de apli-
cación del impuesto.

3.a En los supuestos de pago parcial anteriores
a la citada modificación, se entenderá que el
Impuesto General Indirecto Canario está incluido
en las cantidades percibidas y en la misma pro-
porción que la parte de contraprestación satisfecha.

4.a La rectificación de las deducciones del des-
tinatario de las operaciones, que deberá practicarse
según lo dispuesto en los artículos 80, 81 y 82
de este Reglamento, determinará el nacimiento del
correspondiente crédito a favor de la Hacienda
Pública.

Si el destinatario de las operaciones sujetas no
hubiese tenido derecho a la deducción total del
impuesto, resultará también deudor frente a la
Hacienda Pública por el importe de la cuota del
impuesto no deducible.

5.a Si el importe de la contraprestación no
resultara conocido en el momento del devengo del
Impuesto, el sujeto pasivo deberá fijarlo provisio-
nalmente aplicando criterios fundados, sin perjuicio



40956 Viernes 9 noviembre 2001 BOE núm. 269

de su rectificación cuando dicho importe fuera
conocido.

6.a En los casos a que se refieren los números
anteriores, la disminución de la base imponible esta-
rá condicionada al cumplimiento de los requisitos
que se establezcan por el Gobierno de Canarias.»

22. Se modifica el artículo 54, que quedará redac-
tado como sigue:

«Artículo 54. Tipo impositivo general.
1. El Impuesto General Indirecto Canario se exi-

girá al tipo del 5 por 100, salvo lo dispuesto en
los artículos siguientes.

2. El tipo impositivo aplicable a cada operación
será el vigente en el momento del devengo.»

23. Se modifica el artículo 55, que tendrá la siguien-
te redacción:

«Artículo 55. Tipo cero.
1. Se aplicará el tipo cero a las operaciones

siguientes:

a) Captación, producción y distribución de
agua, excepto el agua mineral y gaseosa.

b) Las entregas de los siguientes productos,
siempre que se utilicen para fines médicos o vete-
rinarios: las especialidades farmacéuticas, las
fórmulas magistrales, los preparados o fórmulas ofi-
cinales y los medicamentos prefabricados. Asimis-
mo, las sustancias medicinales utilizadas en la
obtención de los anteriores productos.

No se comprenden en este apartado, los cos-
méticos ni las sustancias y productos de uso mera-
mente higiénico.

c) Las entregas de libros, periódicos y revistas
que no contengan única o fundamentalmente publi-
cidad, así como los elementos complementarios
que se entreguen conjuntamente con estos bienes
mediante precio único.

A estos efectos tendrán la consideración de ele-
mentos complementarios las cintas magnetofóni-
cas, discos, videocasetes y otros soportes sonoros
o videomagnéticos similares, cuyo coste de adqui-
sición no supere el 50 por 100 del precio unitario
de venta al público.

Se entenderá que los libros, periódicos y revistas
contienen fundamentalmente publicidad, cuando
más del 75 por 100 de los ingresos que propor-
cionen a su editor se obtengan por este concepto.

Se considerarán comprendidos en esta letra los
álbumes, partituras, mapas, cuadernos de dibujo
y los objetos que, por sus características, sólo pue-
dan utilizarse como material escolar, excepto los
artículos y aparatos electrónicos.

d) Las entregas de los productos grabados por
medios magnéticos u ópticos de utilización edu-
cativa o cultural que se relacionan en el número 4
del artículo 23 de este Reglamento, con excepción
de los expresados bajo el Código “ex 9023 00”
y la rúbrica “varios”, siempre que sean entregados
o importados por:

Establecimientos u organismos declarados de
utilidad pública, de carácter educativo o cultural.

Otros establecimientos u organismos de carácter
educativo o cultural, cuando las importaciones sean
autorizadas con este fin por la Administración Tri-
butaria Canaria.

e) Las entregas de viviendas, calificadas admi-
nistrativamente como de protección oficial de
régimen especial y las entregas de obras de equi-

pamiento comunitario, cuando las referidas entre-
gas se efectúen por los promotores de las mismas.

No se comprenderán en este apartado los gara-
jes y anexos a las referidas viviendas que se trans-
mitan independientemente de ellas ni tampoco los
locales de negocio.

f) Las ejecuciones de obras, con o sin apor-
tación de materiales, consecuencia de contratos
directamente formalizados entre el promotor y el
contratista, que tengan por objeto la construcción
y rehabilitación de las viviendas calificadas admi-
nistrativamente como de protección oficial de régi-
men especial o de obras de equipamiento comu-
nitario. A los efectos de este Reglamento, se
consideran de rehabilitación las actuaciones des-
tinadas a la reconstrucción mediante la consolida-
ción y el tratamiento de estructuras, fachadas o
cubiertas y otras análogas, siempre que el coste
global de estas operaciones exceda del 25 por 100
del precio de adquisición si se hubiese efectuado
durante los dos años inmediatamente anteriores,
o en otro caso, del verdadero valor que tuviera la
edificación o parte de la misma antes de su reha-
bilitación.

A efectos de esta letra y de la anterior, se enten-
derá por equipamiento comunitario aquel que con-
sista en:

La construcción de edificios destinados al servi-
cio público del Estado, de la Comunidad Autónoma
de Canarias, de las Corporaciones Locales, de las
Entidades gestoras de la Seguridad Social y de los
Organismos autónomos dependientes de los mismos.

Construcción de centros docentes de todos los
niveles y grados del sistema educativo, de las
escuelas de idiomas y de la formación y reciclaje
profesional.

Construcción de parques y jardines públicos y
superficies viales en zonas urbanas.

Primera construcción de infraestructura (agua,
telecomunicación, energía eléctrica y alcantarilla-
do) en zonas urbanas.

No se incluyen, en ningún caso, las obras de
conservación, mantenimiento, reformas, rehabilita-
ción, ampliación o mejora de dichas infraestruc-
turas.

Obras de construcción de potabilizadoras, desa-
linizadoras y depuradoras de titularidad pública.

g) Las entregas de viviendas de protección ofi-
cial promovidas directamente por las Administra-
ciones Públicas, siempre que sean financiadas
exclusivamente por éstas con cargo a sus propios
recursos.

h) Las ejecuciones de obra con o sin aportación
de materiales, consecuencia de contratos directa-
mente formalizados entre las Administraciones
públicas y el contratista, que tengan por objeto la
construcción o rehabilitación de las viviendas a que
se refiere la letra anterior.

A los efectos de lo dispuesto en esta letra y
en la anterior, se asimilarán a las Administraciones
Públicas las empresas públicas cuyo objeto sea la
construcción y rehabilitación de viviendas sociales.

i) Las entregas de pan común.
j) Las entregas de harinas panificables y de ali-

mentación y de cereales para su elaboración.
k) Las entregas de huevos.
l) Las entregas de frutas, verduras, hortalizas,

legumbres y tubérculos naturales que no hayan sido
objeto de ningún proceso de transformación, ela-
boración o manufactura de carácter industrial, con-
forme a lo establecido en el artículo 115 de este
Reglamento.
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m) Las entregas de carnes y pescados que no
hayan sido objeto de ningún proceso de transfor-
mación, elaboración o manufactura de carácter
industrial, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 115 de este Reglamento.

n) Las entregas de productos derivados de
explotaciones ganaderas intensivas y piscicultura.

ñ) Las entregas de leche, incluso la higienizada,
esterilizada, concentrada, desnatada, evaporada y
en polvo, así como los preparados lácteos asimi-
lados a estos productos, a los que se les ha reem-
plazado la grasa animal originaria por grasas de
origen vegetal.

o) Las entregas de quesos.
p) Transporte de viajeros y mercancías por vía

marítima o aérea entre las islas del archipiélago
canario.

q) Las ejecuciones de obra que tengan por
objeto la instalación de armarios de cocina y baño
y armarios empotrados para las edificaciones a que
se refiere la letra f) anterior, que sean realizadas
como consecuencia de contratos directamente for-
malizados con el promotor de la construcción o
rehabilitación de dichas edificaciones.

2. El tipo impositivo cero será, asimismo, de
aplicación a las importaciones de los bienes com-
prendidos en el número anterior.»

24. Se modifica el artículo 56, que queda redactado
como sigue:

«Artículo 56. Tipo reducido.

El tipo impositivo reducido del 2 por 100 del
Impuesto General Indirecto Canario, se aplicará a
las operaciones siguientes:

1. Entregas o importaciones de los bienes que
se indican a continuación:

1.o Los productos derivados de las industrias
y actividades siguientes:

Extracciones, preparación y aglomeración de
combustibles sólidos y coquerías.

Petróleo y su refino.
Extracción y transformación de minerales radiac-

tivos.

Producción, transporte y distribución de energía
eléctrica, gas, vapor y agua caliente.

Extracción y preparación de minerales metálicos.
Producción y primera transformación de metales.
Extracción de minerales no metálicos ni ener-

géticos. Turberas.
Industrias de productos minerales no metálicos.
Industria química.
Fabricación de aceites y grasas, vegetales y ani-

males.
Sacrificio de ganado, preparación y conservas

de carne.
Industria textil.
Industria del cuero.
Industria del calzado y vestido y otras confec-

ciones textiles.
Industrias de la madera, corcho y muebles de

madera.
Fabricación de pasta papelera.
Fabricación de papel y cartón.
Transformación de papel y el cartón.
Industrias de transformación del caucho y mate-

rias plásticas.

2.o Los aparatos y complementos, incluidas las
gafas graduadas y las lentillas, que objetivamente

considerados sólo puedan destinarse a suplir las
deficiencias físicas del hombre o los animales.

Los productos sanitarios, material, equipos e ins-
trumental que, objetivamente considerados, sola-
mente puedan utilizarse para prevenir, diagnosticar,
tratar, aliviar o curar las enfermedades o dolencias
del hombre o los animales.

3.o Los coches de minusválidos a que se refiere
el número 20 del anexo del Real Decreto Legis-
lativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se
aprueba el texto articulado de la Ley sobre el Trá-
fico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial y las Sillas de Rueda para Uso Exclusivo de
Personas con Minusvalía.

4.o Los vehículos destinados a ser utilizados
como autotaxis o autoturismos especiales para el
transporte de personas con minusvalías en silla de
ruedas, bien directamente o previa su adaptación.

La aplicación del tipo impositivo reducido a los
vehículos comprendidos en el párrafo anterior
requerirá el previo reconocimiento del derecho
del adquirente, que deberá justificar el destino del
vehículo.

5.o Los servicios de reparación de los coches
y de las sillas de rueda comprendidos en el apar-
tado 3.o anterior y los servicios de adaptación de
los autotaxis y autoturismos para personas con
minusvalía a que se refiere el apartado 4.o pre-
cedente.

A efectos de este Reglamento, se considerarán
personas con minusvalía a quienes tengan esta con-
dición legal en grado igual o superior al 33 por 100,
de acuerdo con el baremo a que se refiere la dis-
posición adicional segunda de la Ley 26/1990, de
20 de diciembre.

6.o Los siguientes bienes susceptibles de ser
utilizados habitual e idóneamente en las actividades
agrícolas, forestales o ganaderas: semillas, mate-
riales para la protección y reproducción de vege-
tales o animales, fertilizantes y enmiendas, produc-
tos fitosanitarios, herbicidas y residuos orgánicos.

No se comprenderán en este apartado, la maqui-
naria, utensilios o herramientas utilizados en las
citadas actividades.

7.o Las sustancias y productos cualquiera que
sea su origen que, por sus características, aplica-
ciones, componentes, preparación y estado de con-
servación, sean susceptibles de ser habitual e idó-
neamente utilizados para la nutrición humana o ani-
mal, de acuerdo con lo establecido en el Código
Alimentario y las disposiciones dictadas para su
desarrollo, excepto las bebidas alcohólicas.

Se entiende por bebida alcohólica todo líquido
apto para el consumo humano por ingestión que
contenga alcohol etílico.

A los efectos de este apartado, no tendrán la
consideración de alimento, el tabaco ni las sustan-
cias no aptas para el consumo humano o animal
en el mismo estado en que fuesen entregadas o
importadas.

8.o Los animales, vegetales y los demás pro-
ductos susceptibles de ser utilizados habitual e idó-
neamente para la obtención de los productos a
que se refiere el apartado anterior, directamente
o mezclados con otros de origen distinto.

Se comprenden en este apartado los animales
destinados a su engorde antes de ser utilizados
en el consumo humano o animal y los animales
reproductores de los mismos o de aquellos otros
a que se refiere el párrafo anterior.

9.o Las entregas de viviendas calificadas admi-
nistrativamente como de protección oficial de régi-
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men general, cuando las entregas se efectúen por
los promotores.

No se entenderán comprendidos en el concepto
de las viviendas del párrafo anterior los locales de
negocio, así como tampoco los garajes ni los
anexos que se transmitan independientemente de
ellas.

10.o Las ejecuciones de obras, con o sin apor-
tación de materiales, consecuencia de contratos
directamente formalizados entre el promotor y el
contratista, que tengan por objeto la construcción
o rehabilitación de las viviendas calificadas admi-
nistrativamente como de protección oficial de régi-
men general.

11.o Las ejecuciones de obra, con o sin apor-
tación de materiales, consecuencia de contratos
directamente formalizados entre el promotor-cons-
tructor y el contratista, que tengan por objeto la
autoconstrucción de viviendas calificadas adminis-
trativamente como protegidas conforme a la legis-
lación específica aplicable.

12.o Las ejecuciones de obra que tengan por
objeto la instalación de armarios de cocina y de
baño y armarios empotrados para las edificaciones
a que se refieren los apartados 10.o y 11.o ante-
riores, que sean realizadas como consecuencia de
contratos directamente formalizados con el promo-
tor de la construcción o rehabilitación de dichas
edificaciones.

2. Las prestaciones de servicios que se indican
a continuación:

1.o Las prestaciones de servicios de transpor-
tes terrestres.

2.o Los servicios prestados a personas físicas
que practiquen el deporte o la educación física,
cualquiera que sea la persona o entidad a cuyo
cargo se realice la prestación, siempre que tales
servicios estén directamente relacionados con
dichas prácticas y no resulte aplicable a los mismos
la exención a que se refiere el artículo 11, número 1,
apartado 13.o de este Reglamento.»

25. Se crea un nuevo artículo, el 56 bis, que tendrá
la siguiente redacción:

«Artículo 56 bis. Tipo incrementado.
El tipo impositivo incrementado del 9 por 100

se aplicará a las entregas o importaciones de los
bienes que se indican a continuación:

a) Los vehículos accionados a motor con poten-
cia igual o inferior a 11 CV fiscales, excepto:

a’) Los vehículos incluidos en los apartados 3.o
y 4.o del artículo 56 del presente Reglamento.

b’) Los vehículos de dos y tres ruedas cuya
cilindrada sea inferior a 50 centímetros cúbicos y
cumplan la definición jurídica de ciclomotor.

c’) Los vehículos exceptuados de la aplicación
del tipo incrementado del 13 por 100 contenidos
en el apartado 3.o del número 1 del artículo 57
del presente Reglamento.

b) Embarcaciones y buques en cuya entrega
o importación no sea aplicable el tipo incrementado
del 13 por 100, excepto las embarcaciones olím-
picas. En todo caso tributarán al tipo incrementado
del 9 por 100 las motos acuáticas.

c) Aviones, avionetas y demás aeronaves en
cuya entrega o importación no sea aplicable el tipo
incrementado del 13 por 100.»

26. Se modifica el artículo 57, que quedará redac-
tado como sigue:

«Artículo 57. Tipo incrementado.
El tipo impositivo incrementado del 13 por 100

del Impuesto General Indirecto Canario se aplicará
las siguientes operaciones:

1. Entregas o importaciones de los bienes que
se indican a continuación:

1.o Cigarros puros con precio superior a 200
pesetas unidad. Los demás cigarros puros tributan
al tipo general.

2.o Los aguardientes compuestos, los licores,
los aperitivos sin vino base y las demás bebidas
derivadas de alcoholes naturales, conforme a las
definiciones del Estatuto de la Viña, del Vino y
de los Alcoholes y Reglamentaciones Complemen-
tarias y asimismo, los extractos y concentrados
alcohólicos aptos para la elaboración de bebidas
derivadas.

3.o Los vehículos accionados a motor con
potencia superior a 11 CV fiscales, excepto:

a) Los camiones, motocarros, furgonetas y
demás vehículos que, por su configuración objetiva,
no puedan destinarse a otra finalidad que el trans-
porte de mercancías.

b) Los autobuses, microbuses y demás
vehículos aptos para el transporte colectivo de
viajeros que:

Tengan una capacidad que exceda de nueve pla-
zas, incluida la del conductor, o

Cualquiera que sea su capacidad, tengan una
altura sobre el suelo superior a 1.800 milímetros,
salvo que se trate de vehículos tipo “jeep” o todo-
terreno.

c) Los furgones y furgonetas de uso múltiple,
cuya altura total sobre el suelo sea superior a 1.800
milímetros y no sean vehículos tipo “jeep” o todo-
terreno.

d) Los vehículos automóviles considerados
como taxis, autotaxis o autoturismos por la legis-
lación vigente.

e) Los que, objetivamente considerados, sean
de exclusiva aplicación industrial, comercial, agra-
ria, clínica o científica, siempre que sus modelos
de serie o los vehículos individualmente hubieran
sido debidamente homologados por la Administra-
ción Tributaria Canaria. A estos efectos, se con-
siderará que tienen exclusivamente alguna de estas
aplicaciones los furgones y furgonetas de uso múl-
tiple de cualquier altura siempre que dispongan úni-
camente de dos asientos para el conductor y el
ayudante, en ningún caso posean asientos adicio-
nales y el espacio destinado a la carga no goce
de visibilidad lateral y sea superior al 50 por 100
del volumen interior.

f) Los vehículos adquiridos por minusválidos,
no contemplados en el artículo 56 del Reglamento,
para su uso exclusivo siempre que concurran los
siguientes requisitos:

Que hayan transcurrido al menos cuatro años
desde la adquisición de otro vehículo en análogas
condiciones.

No obstante, este requisito no se exigirá en
supuestos de siniestro total de los vehículos, cer-
tificado por la compañía aseguradora.

Que no sean objeto de una transmisión posterior
por actos ínter vivos durante el plazo de cuatro
años siguientes a la fecha de su adquisición.

El incumplimiento de este requisito determinará
la obligación, a cargo del beneficiario, de ingresar
a la Hacienda Pública la diferencia entre la cuota
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que hubiese debido soportar por aplicación del tipo
incrementado y la efectivamente soportada al efec-
tuar la adquisición del vehículo.

La aplicación del tipo impositivo general reque-
rirá el previo reconocimiento del derecho del adqui-
rente en la forma que se determine por el Gobierno
de Canarias. El grado de minusvalía deberá acre-
ditarse mediante certificado o resolución expedido
por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales
o por el órgano competente de las Comunidades
Autónomas en materia de valoración de minus-
valías.

4.o Remolques para vehículos de turismo.
5.o Embarcaciones y buques de recreo o depor-

tes náuticos que tengan más de nueve metros de
eslora en cubierta, excepto las embarcaciones olím-
picas.

6.o Aviones, avionetas y demás aeronaves, pro-
vistas de motor mecánico, excepto:

a) Las aeronaves que, por sus características
técnicas, sólo puedan destinarse a trabajos
agrícolas o forestales o al traslado de enfermos
o heridos.

b) Las aeronaves cuyo peso máximo al des-
pegue no exceda de 1.550 kilogramos, según cer-
tificado expedido por la Dirección General de Avia-
ción Civil.

c) Las adquiridas por escuelas reconocidas ofi-
cialmente por la Dirección General de Aviación Civil
y destinadas exclusivamente a la educación y for-
mación aeronáutica de pilotos o su reciclaje pro-
fesional.

d) Las adquiridas por el Estado, Comunidades
Autónomas, Corporaciones Locales o por empresas
u Organismos públicos.

e) Las adquiridas por empresas de navegación
aérea, incluso en virtud de contratos de arrenda-
miento financiero.

f) Las adquiridas por empresas para ser cedidas
en arrendamiento financiero exclusivamente a
empresas de navegación aérea.

7.o Escopetas, incluso las de aire comprimido,
y las demás armas largas de fuego, cuya contra-
prestación por unidad sea igual o superior a 45.000
pesetas (270,46 euros).

8.o Cartuchería para escopetas de caza y, en
general, para las demás armas enumeradas en el
apartado anterior, cuando su contraprestación por
unidad sea superior a 17 pesetas (0,10 euros).

9.o Joyas, alhajas, piedras preciosas y semipre-
ciosas, perlas naturales, cultivadas y de imitación,
objetos elaborados total o parcialmente con oro,
plata o platino, las monedas conmemorativas de
curso legal, los damasquinados y la bisutería.

No se incluyen en el párrafo anterior:

a) Los objetos de exclusiva aplicación indus-
trial, clínica o científica.

b) Los lingotes no preparados para su venta
al público, chapas, láminas, varillas, chatarra, ban-
das, polvo y tubos que contengan oro o platino,
siempre que todos ellos se adquieran por fabrican-
tes, artesanos o protésicos para su transformación
o por comerciantes mayoristas de dichos metales
para su venta exclusiva a fabricantes, artesanos
o protésicos.

c) Las partes de productos o artículos manu-
facturados incompletos que se transfieran entre
fabricantes para su transformación o elaboración
posterior.

A efectos de este impuesto se consideran pie-
dras preciosas, exclusivamente, el diamante, el rubí,
el zafiro, la esmeralda, el aguamarina, el ópalo y
la turquesa.

10.o Relojes de bolsillo, pulsera, sobremesa,
pie, pared, etc., cuya contraprestación por unidad
sea igual o superior a 20.000 pesetas (120,20
euros).

11.o Toda clase de artículos de vidrio, cristal,
loza, cerámica y porcelana que tengan finalidad
artística o de adorno cuya contraprestación por uni-
dad sea igual o superior a 10.000 pesetas (60,10
euros).

12.o Alfombras de nudo a mano en lana y las
de piel.

13.o Prendas de vestir o de adorno personal
confeccionadas con pieles. No se incluyen en este
apartado los bolsos, carteras y objetos similares
ni las prendas confeccionadas exclusivamente con
retales o desperdicios.

14.o Perfumes y extractos.
15.o Producción, distribución y cesión de dere-

chos de las películas cinematográficas para ser
exhibidas en las salas “X”, así como la exhibición
de las mismas.

2. Las prestaciones de servicios siguientes:

1.o El arrendamiento de los vehículos acciona-
dos a motor, incluso los de potencia igual o inferior
a 11 CV fiscales. No obstante, no se incluye en
este apartado el arrendamiento de los vehículos
relacionados en las letras a), b), c) y e) del apar-
tado 1.3.o anterior, cualquiera que sea su potencia
fiscal.

2.o El arrendamiento de los demás bienes rela-
cionados en el número 1 anterior cuya entrega o
importación tributen al tipo incrementado regulado
en este artículo.»

27. Se crea un nuevo artículo, el 57 bis, que tendrá
la siguiente redacción:

«Artículo 57 bis. Tipos especiales.
Se aplicarán los siguientes tipos especiales a las

entregas e importaciones de las labores del tabaco:

a) Para labores de tabaco negro: 20 por 100.
b) Para labores de tabaco rubio y sucedáneos

del tabaco: 35 por 100.»

28. El artículo 59 quedará redactado como sigue:

«Artículo 59. Requisitos subjetivos de la deduc-
ción.
1. Sólo podrán hacer uso del derecho a deducir

los sujetos pasivos que, teniendo la condición de
empresarios o profesionales de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 4 y 5 de este Regla-
mento, hayan iniciado efectivamente la realización
habitual de las entregas de bienes o prestaciones
de servicios correspondientes a sus actividades
empresariales o profesionales.

2. No obstante lo dispuesto en el número ante-
rior, las cuotas soportadas o satisfechas con
anterioridad al inicio de la realización habitual de
entregas de bienes o prestaciones de servicios
correspondientes a sus actividades empresariales
o profesionales podrán deducirse con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 76 de este Reglamento.

3. El ejercicio del derecho a la deducción
correspondiente a los sujetos pasivos a quienes
resulten aplicables los regímenes especiales regu-
lados en el título III de este Reglamento, se realizará
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de acuerdo con las normas establecidas en dicho
título para cada uno de ellos.

4. No podrán ser objeto de deducción, en nin-
guna medida ni cuantía, las cuotas soportadas o
satisfechas por las adquisiciones o importaciones
de bienes o servicios efectuadas sin la intención
de utilizarlos en la realización de actividades empre-
sariales o profesionales, aunque ulteriormente
dichos bienes o servicios se afecten total o par-
cialmente a las citadas actividades.

5. Lo señalado en el número anterior de este
artículo será igualmente aplicable a quienes, tenien-
do ya la condición de empresario o profesional por
venir realizando actividades de tal naturaleza, ini-
cien una nueva actividad empresarial o profesional
que constituya un sector diferenciado respecto de
las actividades que venían desarrollando con ante-
rioridad.»

29. Se añade una nueva letra h) en el apartado 1.o
del número 4 del artículo 60:

«h) Los servicios de telecomunicaciones y las
entregas de bienes de inversión exentas por apli-
cación de lo dispuesto en los artículos 24 y 25,
respectivamente, de la Ley 19/1994, de 6 de julio.»

30. Se modifica el apartado 4.o del número 1 del
artículo 61, que queda redactado como sigue:

«4.o Las cuotas soportadas como consecuen-
cia de las adquisiciones, arrendamientos o impor-
taciones de joyas, alhajas y artículos similares, pren-
das de vestir o de adorno personal confeccionadas
con pieles de carácter suntuario, tabaco manufac-
turado y los tapices.»

31. Se modifica el artículo 64 que queda redactado
de la siguiente forma:

«Artículo 64. Ejercicio del derecho a la deducción.
1. En las declaraciones-liquidaciones corres-

pondientes a cada uno de los períodos de liqui-
dación los sujetos pasivos podrán deducir global-
mente el montante total de las cuotas deducibles
soportadas en dicho período del importe total de
las cuotas del Impuesto General Indirecto Canario
devengadas durante el mismo período de liquida-
ción en las Islas Canarias como consecuencia de
las entregas de bienes o prestaciones de servicios
por ellos realizadas.

2. Las deducciones deberán efectuarse en fun-
ción del destino previsible de los bienes y servicios
adquiridos, sin perjuicio de su rectificación posterior
si aquél fuese alterado.

No obstante, en los supuestos de destrucción
o pérdida de los bienes adquiridos o importados,
por causa no imputable al sujeto pasivo debida-
mente justificada, no será exigible la referida rec-
tificación.

3. El derecho a la deducción sólo podrá ejer-
citarse en la declaración-liquidación relativa al
período de liquidación en que su titular haya sopor-
tado las cuotas deducibles o en las de los sucesivos,
siempre que no hubiere transcurrido el plazo de
cuatro años, contados a partir del nacimiento del
mencionado derecho. El porcentaje de deducción
de las cuotas deducibles soportadas será el defi-
nitivo del año en que se haya producido el naci-
miento del derecho a deducir de las citadas cuotas.

Cuando hubiese mediado requerimiento de la
Administración o actuación inspectora, serán dedu-
cibles en las liquidaciones que procedan, las cuotas
soportadas que estuviesen debidamente contabi-

lizadas en los libros registro establecidos por el
Gobierno de Canarias para este Impuesto, siempre
que no hubiera transcurrido el plazo a que se refiere
el párrafo anterior.

4. Se entenderán soportadas las cuotas dedu-
cibles en el momento en que su titular reciba la
correspondiente factura o, en su caso, el documen-
to justificativo del derecho a deducir.

En los casos a que se refiere el artículo 63 núme-
ro 2 de este Reglamento, las cuotas deducibles
se entenderán soportadas en el momento en que
nazca el derecho a la deducción.

5. Cuando la cuantía de las deducciones pro-
cedentes supere el importe de las cuotas deven-
gadas en el mismo período de liquidación, el exceso
podrá ser deducido por orden cronológico en las
declaraciones-liquidaciones inmediatamente poste-
riores en la cuantía máxima posible en cada una
de ellas y hasta un plazo de cuatro años, contados
a partir de la fecha de terminación del período en
que se originó el derecho a la deducción.

No obstante, el sujeto pasivo podrá optar por
la devolución del saldo existente a su favor cuando
resulte procedente en virtud de lo dispuesto en
este Reglamento, sin que en tal caso pueda efectuar
su deducción en declaraciones-liquidaciones pos-
teriores, cualquiera que sea el período de tiempo
transcurrido, hasta que dicha devolución se haga
efectiva.

6. En los supuestos de errores o de modifica-
ción de bases o cuotas impositivas soportadas la
rectificación en las deducciones deberá efectuarse
en la forma y plazos que se establezcan por la Admi-
nistración Tributaria Canaria, sin perjuicio de lo dis-
puesto en los artículos 80, 81 y 82 de este Regla-
mento.»

32. Se modifica el artículo 65 que queda redactado
como sigue:

«Artículo 65. Caducidad del derecho a la deduc-
ción.

El derecho a la deducción caduca cuando el titu-
lar no lo hubiera ejercitado en los plazos y cuantías
señalados en el artículo anterior.

No obstante, en los casos en que la procedencia
del derecho a deducir o la cuantía de la deducción
esté pendiente de la resolución de una controversia
en vía administrativa o jurisdiccional, el derecho
a la deducción caducará cuando hubiesen trans-
currido cuatro años desde la fecha en que la reso-
lución o sentencia sean firmes.»

33. Se modifican los números 1 y 2 del artículo
66 del Reglamento, que quedan redactados como sigue:

«1. Los sujetos pasivos que realicen activida-
des económicas en sectores diferenciados de la
actividad empresarial o profesional deberán aplicar
el régimen de deducciones con independencia res-
pecto de cada uno de ellos.

La aplicación de la regla de prorrata especial
podrá efectuarse independientemente respecto de
cada uno de los sectores diferenciados de la acti-
vidad empresarial o profesional determinados por
aplicación de lo dispuesto en las letras a’) y c’)
del número 2 del presente artículo.

Los regímenes de deducción correspondientes
a los sectores diferenciados de actividad determi-
nados por aplicación de lo dispuesto en el núme-
ro 2, letra b’) del presente artículo se regirán, en
todo caso, por lo previsto en el mismo para los
regímenes especiales simplificado, de la agricultura
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y ganadería, de las operaciones con oro de inver-
sión y de los comerciantes minoristas, según corres-
ponda.

Cuando se efectúen adquisiciones o importacio-
nes de bienes o servicios para su utilización en
común en varios sectores diferenciados de activi-
dad será de aplicación lo establecido en el artícu-
lo 69, números 2 y siguientes de este Reglamento
para determinar el porcentaje de deducción apli-
cable respecto de las cuotas soportadas en dichas
adquisiciones o importaciones. A tal fin se com-
putarán las operaciones realizadas en los sectores
diferenciados correspondientes y se considerará
que, a tales efectos, no originan el derecho a dedu-
cir las operaciones incluidas en el régimen especial
de la agricultura y ganadería o en el régimen espe-
cial de los comerciantes minoristas.

Por excepción a lo dispuesto en el párrafo ante-
rior y siempre que no pueda aplicarse lo previsto
en el mismo, cuando tales bienes o servicios se
destinen a ser utilizados simultáneamente en acti-
vidades acogidas al régimen especial simplificado
y en otras actividades sometidas al régimen espe-
cial de la agricultura y ganadería o de los comer-
ciantes minoristas, el referido porcentaje de deduc-
ción, a efectos del régimen simplificado, será del 50
por 100 si la afectación se produce respecto de
actividades sometidas a dos de los citados regí-
menes especiales, o de un tercio, en otro caso.

2. A efectos de lo dispuesto en este Reglamen-
to, se considerarán sectores diferenciados de la
actividad empresarial o profesional los siguientes:

a’) Aquellos en los que las actividades econó-
micas realizadas y los regímenes de deducción apli-
cables sean distintos.

Se considerarán actividades económicas distin-
tas aquellas que tengan asignados grupos diferen-
tes en la Clasificación Nacional de Actividades
Económicas.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior,
no se reputará distinta la actividad accesoria a otra
cuando, en el año precedente, su volumen de ope-
raciones no excediera del 15 por 100 del de esta
última y, además, contribuya a su realización. Si
no se hubiese ejercido la actividad accesoria duran-
te el año precedente, en el año en curso el requisito
relativo al mencionado porcentaje será aplicable
según las previsiones razonables del sujeto pasivo,
sin perjuicio de la regularización que proceda si
el porcentaje real excediese del límite indicado.

Las actividades accesorias seguirán el mismo
régimen que las actividades de las que dependan.

Los regímenes de deducción a que se refiere
esta letra a’) se considerarán distintos si los por-
centajes de deducción, determinados con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 69 de este Reglamento,
que resultarían aplicables en la actividad o acti-
vidades distintas de la principal difiriesen en más
de 50 puntos porcentuales del correspondiente a
la citada actividad principal.

La actividad principal, junto con las actividades
accesorias a la misma y las actividades económicas
distintas cuyos porcentajes de deducción no difi-
riesen en más de 50 puntos porcentuales con el
de aquélla constituirán un solo sector diferenciado.

Las actividades distintas de la principal cuyos
porcentajes de deducción difiriesen en más de 50
puntos porcentuales con el de ésta constituirán otro
sector diferenciado del principal.

A los efectos de lo dispuesto en la letra a’) se
considerará principal la actividad en la que se hubie-
se realizado mayor volumen de operaciones duran-
te el año inmediato anterior.

b’) Las actividades acogidas a los regímenes
especiales simplificado, de la agricultura y gana-
dería, de las operaciones con oro de inversión y
las actividades realizadas por comerciantes mino-
ristas que resulten exentas en virtud de lo dispuesto
en el artículo 11.1.27) de este Reglamento, así
como aquellas a las que sea de aplicación el régi-
men especial del comerciante minorista.

c’) Las operaciones de arrendamiento financie-
ro a que se refiere la disposición adicional séptima
de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina
e intervención de las entidades de crédito.»

34. Se modifica el artículo 67, que queda redactado
como sigue:

«67. Regla de prorrata.

La regla de prorrata será de aplicación cuando
el sujeto pasivo, en el ejercicio de su actividad
empresarial o profesional, efectúe conjuntamente
entregas de bienes o prestaciones de servicios que
originen el derecho a la deducción y otras ope-
raciones de análoga naturaleza que no habiliten
para el ejercicio del citado derecho.

Asimismo, se aplicará la regla de prorrata cuando
el sujeto pasivo perciba subvenciones que, con arre-
glo al artículo 48.2.3.o de este Reglamento, no inte-
gren la base imponible, siempre que las mismas
se destinen a financiar actividades empresariales
o profesionales del sujeto pasivo.»

35. Se da nueva redacción al artículo 69 que que-
dará redactado de la siguiente forma:

«Artículo 69. La prorrata general.

1. En los casos de aplicación de la prorrata gene-
ral, sólo será deducible el impuesto soportado en
cada periodo de liquidación en el porcentaje que
resulte de lo dispuesto en el número 2 siguiente.

Para la aplicación de lo dispuesto en el párrafo
anterior no se computarán en el impuesto sopor-
tado las cuotas que no sean deducibles en virtud
de lo dispuesto en los artículos 60 y 61 de este
Reglamento.

2. El porcentaje de deducción a que se refiere
el número anterior se determinará multiplicando
por cien el resultante de una fracción en la que
figuren:

1.o En el numerador, el importe total, deter-
minado para cada año natural, de las entregas de
bienes y prestaciones de servicios que originen el
derecho a la deducción, realizadas por el sujeto
pasivo en el desarrollo de su actividad empresarial
o profesional o, en su caso, en el sector diferenciado
que corresponda.

2.o En el denominador, el importe total, deter-
minado para el mismo periodo de tiempo, de las
entregas de bienes y prestaciones de servicios rea-
lizadas por el sujeto pasivo en el desarrollo de su
actividad empresarial o profesional o, en su caso,
en el sector diferenciado que corresponda, inclui-
das aquellas que no originen el derecho a deducir,
incrementado en el importe total de las subven-
ciones que, con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 48, número 2, apartado 3.o, de este Reglamento,
no integren la base imponible, siempre que las mis-
mas se destinen a financiar actividades empresa-
riales o profesionales del sujeto pasivo.

Son operaciones que no originan el derecho a
deducir, a efectos de su inclusión en el denomi-
nador de la prorrata, las operaciones relacionadas
en el artículo 11.1 de este Reglamento realizadas
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por el sujeto pasivo dentro o fuera de Canarias,
con la salvedad prevista en el artículo 60.4.1.oe),
del mismo, así como las operaciones no sujetas
a que se refieren los números 8.o, 9.o y 10.o del
artículo 10 del presente Reglamento.

Las subvenciones se incluirán en el denominador
de la prorrata en el ejercicio en que se perciban
efectivamente, salvo las de capital, que se impu-
tarán en la forma que se indica en el párrafo siguien-
te. No se incluirán las citadas subvenciones en la
medida en que estén relacionadas con las opera-
ciones exentas o no sujetas que originen el derecho
a la deducción.

Las subvenciones de capital se incluirán en el
denominador de la prorrata, si bien podrán impu-
tarse por quintas partes en el ejercicio en el que
se hayan percibido y en los cuatro siguientes. No
obstante, las subvenciones de capital concedidas
para financiar la compra de determinados bienes
o servicios, adquiridos en virtud de operaciones
sujetas y no exentas del impuesto, minorarán exclu-
sivamente el importe de la deducción de las cuotas
soportadas o satisfechas por dichas operaciones,
en la misma medida en que hayan contribuido a
su financiación.

A efectos de lo dispuesto en los párrafos ante-
riores de este apartado 2.o, no se tomarán en cuen-
ta las siguientes subvenciones, que no integren la
base imponible de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 48 de este Reglamento:

a) Las percibidas por los centros especiales de
empleo regulados por la Ley 13/1982, de 7 de
abril, cuando cumplan los requisitos establecidos
en el apartado 2 de su artículo 43.

b) Las dirigidas a permitir el abastecimiento de
productos comunitarios o disponibles en el mer-
cado de la CE, previsto en el programa de opciones
específicas por la lejanía e insularidad de las islas
Canarias.

c) Las concedidas con la finalidad de financiar
gastos de realización de actividades de investiga-
ción, desarrollo o innovación tecnológica. A estos
efectos se considerarán como tales actividades y
gastos de realización de las mismas los definidos
en el artículo 33 de la Ley 43/1995, de 27 de
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

En las operaciones de cesión de divisas, billetes
de banco y monedas que sean medios legales de
pago, exentas del impuesto, el importe a computar
en el denominador será el de la contraprestación
de la reventa de dichos medios de pago, incre-
mentado, en su caso, en el de las comisiones per-
cibidas y minorado en el precio de adquisición de
las mismas o, si éste no pudiera determinarse, en
el precio de otras divisas, billetes o monedas de
la misma naturaleza adquiridas en igual fecha.

En las operaciones de cesión de pagarés y valo-
res no integrados en la cartera de las entidades
financieras, el importe a computar en el denomi-
nador será el de la contraprestación de la reventa
de dichos efectos incrementado, en su caso, en
el de los intereses y comisiones exigibles y mino-
rado en el precio de adquisición de los mismos.

Tratándose de valores integrados en la cartera
de las entidades financieras deberán computarse
en el denominador de la prorrata los intereses exi-
gibles durante el periodo de tiempo que corres-
ponda y, en los casos de transmisión de los refe-
ridos valores, las plusvalías obtenidas.

La prorrata de deducción resultante de la apli-
cación de los criterios anteriores se redondeará en
la unidad superior.

3. Para la determinación de dicho porcentaje
no se computará en ninguno de los términos de
la relación:

1.o Las operaciones realizadas desde estable-
cimientos situados fuera de las islas Canarias cuan-
do los costes relativos a dichas operaciones no sean
soportados por establecimientos situados en el
territorio de aplicación del Impuesto.

2.o Las cuotas del Impuesto General Indirecto
Canario que hayan gravado directamente las ope-
raciones a que se refiere el número 2 anterior.

3.o El importe de las entregas de aquellos bie-
nes de inversión que los sujetos pasivos hayan uti-
lizado en su actividad empresarial o profesional.

4.o El importe de las operaciones inmobiliarias
o financieras que no constituyan actividad empre-
sarial o profesional típica del sujeto pasivo.

En todo caso se reputará actividad empresarial
o profesional típica del sujeto pasivo la de arren-
damiento.

Tendrán la consideración de operaciones finan-
cieras a estos efectos las descritas en el artícu-
lo 11, número 1, apartado 18.o, de este Reglamento.

5.o Las importaciones y las adquisiciones de
bienes o servicios.

6.o Las cantidades satisfechas por los Entes
públicos o las entidades aseguradoras en concepto
de indemnizaciones de daños originados por sinies-
tros.

4. A los efectos del cálculo de la prorrata se
entenderá por importe total de operaciones la suma
de las contraprestaciones correspondientes a las
mismas, determinadas según lo establecido en los
artículos 48 y 50 de este Reglamento, incluso res-
pecto de las operaciones exentas del Impuesto.

Tratándose de envíos de bienes con carácter
definitivo a la península, islas Baleares, Ceuta, Meli-
lla, cualquier otro Estado miembro de la CE o bien
de exportaciones definitivas no comprendidas en
el artículo 14 de este Reglamento, se tomará como
importe de la operación, el valor en el interior de
las islas Canarias de los productos exportados,
determinado con arreglo a lo establecido en el ar-
tículo 50, número 1 de este Reglamento.

5. En las operaciones no sujetas integrables
en el denominador de la prorrata se entenderá por
importe total de operaciones:

a) En las operaciones previstas en el núme-
ro 8.o del artículo 10 de este Reglamento, el valor
de mercado de las mismas.

b) En las operaciones previstas en el núme-
ro 9.o del artículo 10 de este Reglamento, su coste
presupuestario.

c) En las operaciones previstas en el núme-
ro 10.o del artículo 10 de este Reglamento, el valor
asignado a efectos del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados.

6. En los supuestos de ejecución de obras con
aportación de materiales, realizadas fuera de las
islas Canarias, se tomará como importe de la ope-
ración el valor en el interior de las islas Canarias,
de los materiales enviados con carácter definitivo
a la península, islas Baleares, Ceuta, Melilla, cual-
quier otro Estado miembro de la CE o bien expor-
tados a terceros países, determinado con arreglo
a lo dispuesto en el número 1 del artículo 50 de
este Reglamento.

7. Para efectuar la imputación temporal serán
de aplicación, respecto de la totalidad de opera-



BOE núm. 269 Viernes 9 noviembre 2001 40963

ciones incluidas en los números anteriores, las nor-
mas sobre el devengo del Impuesto establecidas
en este Reglamento.

No obstante, las entregas de bienes con destino
a la península, islas Baleares, Ceuta, Melilla, cual-
quier otro Estado miembro de la CE o bien a la
exportación, exentos del Impuesto en virtud de lo
establecido en el artículo 14 de este Reglamento,
y los demás envíos o exportaciones definitivos de
bienes se entenderán realizados, a estos efectos,
en el momento en que sea admitido por el orga-
nismo competente la correspondiente solicitud de
salida.»

36. Se modifica la regla primera del número 1 del
artículo 71, que queda redactada como sigue:

«Primera: Las cuotas impositivas soportadas en
la adquisición o importación de bienes o servicios
utilizados exclusivamente en la realización de ope-
raciones que originen el derecho a la deducción
podrán deducirse íntegramente.

No obstante, en el caso de que tales operaciones
se financien a través de subvenciones que, según
lo previsto en el artículo 48.2.3.o de este Regla-
mento, no integren la base imponible, se aplicará
lo dispuesto en la regla tercera de este artículo.»

37. Se modifica el número 2 del artículo 73 que
queda redactado como sigue:

«2. No tendrán, a estos efectos, la considera-
ción de bienes de inversión:

1.o Los accesorios y piezas de recambio adqui-
ridos para la reparación de los bienes de inversión
utilizados por el sujeto pasivo.

2.o Las ejecuciones de obra para la reparación
de otros bienes de inversión.

3.o Los envases y embalajes, aunque sean sus-
ceptibles de reutilización.

4.o Las ropas utilizadas para el trabajo por los
sujetos pasivos o el personal dependiente.

5.o Los bienes excluidos del derecho a la
deducción conforme dispone el número 1 del ar-
tículo 61 de este Reglamento.

6.o Cualquier otro bien cuyo valor de adqui-
sición sea inferior a quinientas mil pesetas
(3.005,06 euros).»

38. El artículo 76 quedará redactado de la siguiente
forma:

«Artículo 76. Deducciones de las cuotas sopor-
tadas o satisfechas con anterioridad al inicio de
la realización de entregas de bienes o presta-
ciones de servicios correspondientes a activida-
des empresariales o profesionales.

1. Quienes no viniesen desarrollando con ante-
rioridad actividades empresariales o profesionales
y adquieran la condición de empresario o profe-
sional por efectuar adquisiciones o importaciones
de bienes o servicios con la intención, confirmada
por elementos objetivos, de destinarlos a la rea-
lización de actividades de tal naturaleza, podrán
deducir las cuotas que, con ocasión de dichas ope-
raciones, soporten o satisfagan antes del momento
en que inicien la realización habitual de las entregas
de bienes o prestaciones de servicios correspon-
dientes a dichas actividades, de acuerdo con lo
dispuesto en este artículo y en el artículo 77
siguiente.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será igual-
mente aplicable a quienes, teniendo ya la condición
de empresario o profesional por venir realizando
actividades de tal naturaleza, inicien una nueva acti-
vidad empresarial o profesional que constituya un
sector diferenciado respecto de las actividades que
venían desarrollando con anterioridad.

2. Las deducciones a las que se refiere el apar-
tado anterior se practicarán aplicando el porcentaje
que proponga el empresario o profesional a la Con-
sejería competente en materia de Hacienda del
Gobierno de Canarias, salvo en el caso de que esta
última fije uno diferente en atención a las carac-
terísticas de las correspondientes actividades
empresariales o profesionales.

Tales deducciones se considerarán provisionales
y estarán sometidas a las regularizaciones previstas
en el artículo 77 de este Reglamento.

3. Los empresarios o profesionales podrán soli-
citar la devolución de las cuotas que sean dedu-
cibles en virtud de lo establecido en el presente
artículo, con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 83 de este Reglamento.

4. Los empresarios que, en virtud de lo esta-
blecido en este Reglamento, deban quedar some-
tidos al régimen especial de los comerciantes mino-
ristas desde el inicio de su actividad comercial, no
podrán efectuar las deducciones a que se refiere
este artículo en relación con las actividades inclui-
das en dicho régimen.

5. Los empresarios o profesionales que hubie-
sen practicado las deducciones a que se refiere
este artículo no podrán acogerse al régimen espe-
cial de la agricultura y ganadería por las actividades
en las que utilicen los bienes y servicios por cuya
adquisición hayan soportado o satisfecho las cuotas
objeto de deducción hasta que finalice el tercer
año natural de realización de las entregas de bienes
o prestaciones de servicios efectuadas en el
desarrollo de dichas actividades.

La aplicación de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior tendrá los mismos efectos que la renuncia al
citado régimen especial.

6. A efectos de lo dispuesto en este artículo
y en el artículo 77 de este Reglamento, se con-
siderará primer año de realización de entregas de
bienes o prestaciones de servicios en el desarrollo
de actividades empresariales o profesionales, aquél
durante el cual el empresario o profesional comien-
ce el ejercicio habitual de dichas operaciones, siem-
pre que el inicio de las mismas tenga lugar antes
del día 1 de julio y, en otro caso, el año siguiente.»

39. El artículo 77 quedará redactado en los siguien-
tes términos:

«Artículo 77. Regularización de las deducciones
de las cuotas soportadas con anterioridad al ini-
cio de la realización de las entregas de bienes
o prestaciones de servicios correspondientes a
actividades empresariales o profesionales.

1. Las deducciones provisionales a que se refie-
re el artículo 76 anterior se regularizarán aplicando
el porcentaje definitivo que globalmente correspon-
da al período de los cuatro primeros años naturales
de realización de entregas de bienes o prestacio-
nes de servicios efectuadas en el ejercicio de acti-
vidades empresariales o profesionales.

2. El porcentaje definitivo a que se refiere el
número anterior se determinará según lo dispuesto
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en el artículo 69 de este Reglamento, computando
al efecto el conjunto de las operaciones realizadas
durante el período a que se refiere el número 6
del artículo 76 de este Reglamento, así como el
importe de las subvenciones a que se refiere el
apartado 2.o del número 2 del artículo 69 perci-
bidas durante dicho período y con anterioridad al
mismo.»

40. El artículo 78 quedará redactado de la siguiente
forma:

«Artículo 78. Procedimiento de regularización de
deducciones de las cuotas soportadas con ante-
rioridad al inicio de la realización de las entregas
de bienes o prestaciones de servicios correspon-
dientes a actividades empresariales o profesio-
nales.

La regularización de las deducciones a que se
refiere el artículo 77 de este Reglamento se rea-
lizará del siguiente modo:

1.o Conocido el porcentaje de deducción defi-
nitivamente aplicable a las cuotas soportadas o
satisfechas con anterioridad al inicio de la reali-
zación de las entregas de bienes o prestaciones
de servicios correspondientes a la actividad empre-
sarial o profesional, se determinará el importe de
la deducción que procedería en aplicación del men-
cionado porcentaje.

2.o Dicho importe se restará de la suma total
de las deducciones provisionales practicadas con-
forme a lo dispuesto en el artículo 76 de este
Reglamento.

3.o La diferencia, positiva o negativa, será la
cuantía del ingreso o de la deducción complemen-
taria a efectuar.»

41. El artículo 79 quedará redactado de la siguiente
forma:

«Artículo 79. Regularización de las cuotas corres-
pondientes a bienes de inversión soportadas con
anterioridad al inicio de la realización de las
entregas de bienes o prestaciones de servicios
correspondientes a actividades empresariales o
profesionales.

1. Las deducciones provisionales a que se refie-
re el artículo 76 de este Reglamento correspon-
dientes a cuotas soportadas o satisfechas por la
adquisición o importación de bienes de inversión,
una vez regularizadas con arreglo a lo dispuesto
en los artículos 77 y 78, deberán ser objeto de
la regularización prevista en el artículo 72 de este
mismo Reglamento durante los años del período
de regularización que queden por transcurrir.

2. Para la práctica de las regularizaciones pre-
vistas en este artículo, se considerará deducción
efectuada el año en que tuvo lugar la repercusión
a efectos de lo dispuesto en el artículo 74, apar-
tado 2.o de este Reglamento, la que resulte del
porcentaje de deducción definitivamente aplicable
en virtud de lo establecido en el número 1 del artícu-
lo 77 de dicho Reglamento.

Cuando los bienes de inversión a que se refiere
este artículo sean objeto de entrega antes de la
terminación del período de regularización a que
se refiere el mismo, se aplicarán las reglas del ar-
tículo 75 de este Reglamento, sin perjuicio de lo
previsto en los artículos 76, 77 y 78 del mismo
Reglamento y en los números anteriores de este
artículo.»

42. Se modifica el artículo 82 que queda redactado
como sigue:

«Artículo 82. Plazos de la rectificación de deduc-
ciones.
La rectificación de deducciones podrá efectuarse

en el plazo máximo de cuatro años a partir del
nacimiento del derecho a deducir o, en su caso,
de la fecha de realización del hecho que determina
la variación en el importe de las cuotas a deducir.

No obstante, en los supuestos de error en la
liquidación de las cuotas repercutidas que deter-
minen un incremento de las cuotas a deducir, no
podrá efectuarse la rectificación después de trans-
currido un año a partir de la fecha de expedición
de la factura o documento equivalente rectificados.»

43. Se añade un nuevo número 4 al artículo 83,
en los siguientes términos:

«4. También tendrán derecho a la devolución
del saldo a su favor existente al término de cada
período de liquidación, con aplicación de las reglas
y límites cuantitativos establecidos en el artícu-
lo 84 de este Reglamento, los sujetos pasivos para
quienes se realicen las entregas de oro sin elaborar
y de productos semielaborados de oro a que se
refiere el artículo 42.1.2.o de este Reglamento y
las entregas de oro de inversión a que se refiere
el artículo 125 bis.6 de este Reglamento.»

44. Se modifica el número 1 del artículo 90 que
quedará redactado del siguiente modo:

«1. Los regímenes especiales en el Impuesto
General Indirecto Canario son los siguientes:

1.o El régimen simplificado.
2.o El régimen especial de los bienes usados.
3.o El régimen especial de objetos de arte, anti-

güedades y objetos de colección.
4.o El régimen especial de las agencias de via-

jes.
5.o El régimen especial de la agricultura y gana-

dería.
6.o El régimen especial de comerciantes mino-

ristas.
7.o El régimen especial aplicable a las opera-

ciones con oro de inversión.»

45. Se modifica el número 2 del artículo 95, que
queda redactado de la siguiente forma:

«2. El importe de las cuotas a ingresar que
resulte de lo previsto en el número 1 anterior debe-
rá incrementarse en las cuotas devengadas por las
operaciones a que se refiere el artículo 50, núme-
ro 1, párrafo segundo de la Ley del Impuesto, y
podrá reducirse en el importe de las cuotas sopor-
tadas o satisfechas por la adquisición o importación
de los activos fijos destinados al desarrollo de la
actividad, considerándose como tales los elemen-
tos del inmovilizado.

No obstante, las subvenciones de capital con-
cedidas para financiar la compra de determinados
bienes y servicios, adquiridos en virtud de opera-
ciones sujetas y no exentas del Impuesto, mino-
rarán exclusivamente el importe de la deducción
de las cuotas soportadas o satisfechas por dichas
operaciones en la misma medida en que hayan
contribuido a su financiación. La minoración de las
deducciones se practicará en la forma que esta-
blezca el Gobierno de Canarias.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de
aplicación a las subvenciones a que se refiere el
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tercer párrafo del apartado 2.o del número 2 del
artículo 69 de este Reglamento.»

46. Se modifica el artículo 97, que quedará redac-
tado de la siguiente forma:

«Artículo 97. Determinación del volumen de ope-
raciones.
1. A efectos de lo dispuesto en este Reglamen-

to, se entenderá por volumen de operaciones el
importe total, excluido el propio Impuesto General
Indirecto Canario y, en su caso, el recargo del régi-
men especial de comerciantes minoristas y la com-
pensación a tanto alzado, de las entregas de bienes
y prestaciones de servicios efectuadas por el sujeto
pasivo durante el año natural, incluidas las exentas
del Impuesto.

En los supuestos de transmisión de la totalidad
o parte de un patrimonio empresarial o profesional,
el volumen de operaciones a computar por el sujeto
pasivo adquirente será el resultado de añadir al
realizado, en su caso, por este último durante el
año natural anterior, el volumen de operaciones
realizadas durante el mismo período por el trans-
mitente en relación a la parte de su patrimonio
transmitida.

A estos efectos, por parte de un patrimonio
empresarial o profesional debe entenderse el con-
junto de elementos patrimoniales que constituya
una o varias ramas de la actividad del transmitente
en los términos previstos en el artículo 97 de la
Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades.

2. Las operaciones se entenderán realizadas
cuando se produzca o, en su caso, se hubiera pro-
ducido el devengo del Impuesto General Indirecto
Canario.

3. Para la determinación del volumen de ope-
raciones no se tomarán en consideración las
siguientes:

1.o Las entregas ocasionales de bienes inmue-
bles.

2.o Las entregas de bienes calificados como
de inversión respecto del transmitente, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 40, números 8 y 9
de la Ley.

3.o Las operaciones financieras mencionadas
en el artículo 10, número 1, apartado 18) de la
Ley del Impuesto, incluidas las que no gocen de
exención, así como las operaciones exentas rela-
tivas al oro de inversión comprendidas en el número
3 del artículo 58 ter. de la misma Ley, cuando no
sean habituales de la actividad empresarial o pro-
fesional del sujeto pasivo.»

47. Se modifica el número 2 del artículo 102, que
queda redactado como sigue:

«2. Lo dispuesto en este capítulo no será de
aplicación en las entregas de los siguientes bienes:

1.o Los construidos, renovados o transforma-
dos por el propio sujeto pasivo o por su cuenta.

2.o Los integrados total o parcialmente por per-
las naturales o cultivadas, piedras o metales pre-
ciosos.

3.o Los adquiridos a otros sujetos pasivos del
impuesto, salvo los casos en que las entregas en
cuya virtud se efectuó dicha adquisición no hubie-
ren estado sujetas al impuesto o hubieren estado
exentas del mismo, sin que la transmisión hubiese
originado el derecho a la deducción a favor del
transmitente.

4.o Los importados directamente por el sujeto
pasivo.

5.o El oro de inversión definido en el número 2
del artículo 125 bis del Reglamento.»

48. Se modifica el apartado 1.o del número 1 del
artículo 104 que queda redactado como sigue:

«1. El régimen especial de las agencias de via-
jes será de aplicación:

1.o A las operaciones realizadas por las agen-
cias de viajes cuando actúen en nombre propio
respecto de los viajeros y utilicen en la realización
del viaje bienes entregados o servicios prestados
por otros empresarios o profesionales.

A efectos de este régimen especial, se consi-
derarán viajes los servicios de hospedaje o trans-
porte prestados conjuntamente o por separado y,
en su caso, con otros de carácter accesorio o com-
plementario.»

49. El artículo 107 quedará redactado como sigue:

«Artículo 107. Exenciones.
Estarán exentos del Impuesto los servicios pres-

tados por las agencias de viajes cuando las entregas
de bienes o prestaciones de servicios, adquiridos
en beneficio del viajero y utilizados para realizar
el viaje, se efectúen fuera de las islas Canarias.

En el caso de que las mencionadas entregas de
bienes o prestaciones de servicios se realicen sólo
parcialmente en el territorio canario, únicamente
gozará de exención la parte de la prestación de
servicios de la agencia correspondiente a las efec-
tuadas fuera de Canarias.»

50. Se modifica el artículo 109 que queda redac-
tado de la siguiente forma:

«Artículo 109. La base Imponible.
La base imponible será el margen bruto de la

agencia de viajes.
A estos efectos se considera margen bruto de

la agencia la diferencia entre la cantidad total car-
gada al cliente, excluido el Impuesto General Indi-
recto Canario que grava la operación, y el importe
efectivo, impuestos incluidos, de las entregas de
bienes y prestaciones de servicios que, efectuadas
por otros empresarios o profesionales, sean adqui-
ridos por la agencia para su utilización en la rea-
lización del viaje y redunden directamente en bene-
ficio del viajero.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior,
se considerarán adquiridos por la agencia para su
utilización en la realización del viaje, entre otros,
los servicios prestados por otras agencias de viajes
con dicha finalidad, excepto los servicios de media-
ción prestados por las agencias minoristas, en nom-
bre y por cuenta de los mayoristas, en la venta
de viajes organizados por estas últimas.

Para la determinación del margen bruto de la
agencia no se computarán las cantidades o impor-
tes correspondientes a las operaciones exentas del
impuesto en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 107 de este Reglamento, ni los de los bienes
o servicios utilizados para la realización de las mis-
mas.»

51. Se modifican los artículos 114 y 115 que que-
dan redactados de la siguiente forma:

«Artículo 114. Concepto de explotación agrícola,
forestal o ganadera.
A los efectos de lo dispuesto en este capítulo,

se considerarán explotaciones agrícolas, forestales
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o ganaderas las que obtengan directamente pro-
ductos naturales, vegetales o animales de sus
cultivos o explotaciones para su transmisión a ter-
ceros, así como a los servicios accesorios a dichas
explotaciones a que se refiere este artículo.

En particular, se considerarán explotaciones
agrícolas, forestales o ganaderas las siguientes:

1.o Las que realicen actividades agrícolas en
general incluyendo el cultivo de las plantas orna-
mentales o medicinales, flores, champiñones, espe-
cias, simientes o plantones, cualquiera que sea el
lugar de obtención de los productos, aunque se
trate de invernaderos o viveros.

2.o Las dedicadas a silvicultura.
3.o La ganadería, incluida la avicultura, apicul-

tura, cunicultura, sericultura y la cría de especies
cinegéticas, siempre que esté vinculada a la explo-
tación de suelo.

No será aplicable el régimen especial de la agri-
cultura y ganadería a las siguientes actividades:

1.o Las explotaciones cinegéticas de carácter
deportivo o recreativo.

2.o La ganadería integrada y la independiente.
A estos efectos, se considera ganadería inde-

pendiente la definida como tal en el Impuesto sobre
Actividades Económicas, con referencia al conjunto
de la actividad ganadera explotada directamente
por el sujeto pasivo.

3.o La prestación de servicios distintos de los
previstos como accesorios en el artículo 117 de
este Reglamento.

4.o La cesión de una explotación agrícola,
forestal o ganadera en arrendamiento o en cual-
quier otra forma que suponga la cesión de su titu-
laridad.

Artículo 115. Supuestos de no aplicación.

El régimen especial regulado en este capítulo
no será aplicable a las explotaciones agrícolas,
forestales o ganaderas, en la medida en que los
productos naturales obtenidos en las mismas se
utilicen por el titular de la explotación en cualquier
de los siguientes fines:

1.o La transformación, elaboración o manufac-
tura, directamente o por medio de terceros, para
su posterior transmisión.

Se presumirá en todo caso de transformación
toda actividad para cuyo ejercicio sea preceptiva
el alta en un epígrafe correspondiente a actividades
industriales en las tarifas del Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas.

No se considerarán procesos de transformación:

a) Los actos de mera conservación de los bie-
nes, tales como la pasteurización, refrigeración,
congelación, secado, clasificación, limpieza, emba-
laje o acondicionamiento, descascarado, descorte-
zado, astillado, desinfección o desinsectación.

b) La simple obtención de materias primas
agropecuarias que no requieran el sacrificio del
ganado.

Para la determinación de la naturaleza de las
actividades de transformación no se tomará en con-
sideración el número de productores o el carácter
artesanal o tradicional de la mecánica operativa
de la actividad.

2.o La comercialización, mezclados con otros
productos adquiridos a terceros, aunque sean de
naturaleza idéntica o similar, salvo que estos últi-

mos tengan por objeto la mera conservación de
aquéllos.

3.o La comercialización, efectuada de manera
continuada en establecimientos fijos situados fuera
del lugar donde radique la explotación agrícola,
forestal o ganadera.

A estos efectos, se considerarán establecimien-
tos fijos aquellos en los que el sujeto pasivo realice
continuadamente actividades de comercialización
de productos naturales obtenidos en sus explota-
ciones agrícolas, forestales o ganaderas.

4.o La comercialización, efectuada en estable-
cimientos en los que el sujeto pasivo realice además
otras actividades empresariales o profesionales dis-
tintas de la propia explotación agrícola, forestal o
ganadera.»

52. Se modifica el número 2 del artículo 117, que
queda redactado como sigue:

«2. Lo dispuesto en el número precedente no
será de aplicación si durante el año inmediato anterior
el importe del conjunto de los servicios accesorios
prestados excediera del 20 por 100 del volumen total
de operaciones de las explotaciones agrícolas, fores-
tales o ganaderas principales a las que resulte apli-
cable el régimen especial regulado en este capítulo.»

53. Se da la siguiente redacción al número 3 del
artículo 125:

«3. Los tipos del recargo serán los siguientes:
1.o Para las importaciones de bienes sometidas

al tipo del 2 por 100 en el Impuesto General Indi-
recto Canario, el 0,20 por 100.

2.o Para las importaciones de bienes sometidas
al tipo del 5 por 100 en el Impuesto General Indi-
recto Canario, el 0,5 por 100.

3.o Para las importaciones de bienes sometidas
al tipo del 9 por 100 en el Impuesto General Indi-
recto Canario, el 0,9 por 100.

4.o Para las importaciones de bienes sometidas
al tipo del 13 por 100 en el Impuesto General Indi-
recto Canario, el 1,3 por 100.

5.o Para las importaciones de labores de taba-
co negro el 2 por 100 y para las importaciones
de labores de tabaco rubio y sucedáneos del tabaco
el 3,5 por 100.»

54. Se añade un nuevo capítulo VIII al título III, con
la siguiente redacción:

«CAPÍTULO VIII
Régimen especial aplicable a las operaciones

con oro de inversión
Artículo 125 bis. Régimen especial aplicable a las

operaciones con oro de inversión.
1. El régimen regulado en este artículo será

de aplicación obligatoria, sin perjuicio del derecho
de renuncia previsto en el número 4 de este artí-
culo.

2. A efectos de lo dispuesto en el presente
Reglamento, se considerará oro de inversión:

1.o Los lingotes o láminas de oro de ley igual
o superior a 995 milésimas y cuyo peso se ajuste
a lo dispuesto en el anexo III de la Ley del Impuesto.

2.o Las monedas de oro que reúnan los siguien-
tes requisitos:

a) Que sean de ley igual o superior a 900
milésimas.

b) Que hayan sido acuñadas con posterioridad
al año 1800.
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c) Que sean o hayan sido moneda de curso
legal en su país de origen.

d) Que sean comercializadas habitualmente
por un precio no superior en un 80 por 100 al
valor de mercado del oro contenido en ellas.

En todo caso, se entenderá que los requisitos
anteriores se cumplen en relación con las monedas
de oro incluidas en la relación que, a tal fin, se
publicará en el “Diario Oficial de las Comunidades
Europeas” con anterioridad al 1 de diciembre de
cada año. Se considerará que dichas monedas cum-
plen los requisitos exigidos para ser consideradas
como oro de inversión durante el año natural
siguiente a aquél en que se publique la relación
citada o en los años sucesivos mientras no se modi-
fiquen las publicadas anteriormente.

3. Estarán exentas del impuesto las siguientes
operaciones:

1.o Las entregas e importaciones de oro de
inversión. Se incluirán en el ámbito de la exención,
en concepto de entregas, los préstamos y las ope-
raciones de permuta financiera, así como las ope-
raciones derivadas de contratos de futuro o a plazo,
siempre que tengan por objeto, en todos los casos,
oro de inversión y siempre que impliquen la trans-
misión del poder de disposición sobre dicho oro.

No se aplicará lo dispuesto en el párrafo anterior
a las prestaciones de servicios que tengan por obje-
to oro de inversión sin perjuicio de lo dispuesto
en el apartado 2.o de este número.

2.o Los servicios de mediación en las opera-
ciones exentas de acuerdo con el apartado 1.o ante-
rior, prestados en nombre y por cuenta ajena.

4. La renuncia a la exención regulada en el
número 3 anterior podrá realizarse con los siguien-
tes requisitos:

1.o La exención del impuesto aplicable a las
entregas de oro de inversión, a que se refiere el
apartado 1.o del número 3 de este artículo, podrá
ser objeto de renuncia por parte del transmitente,
en la forma y con los requisitos que se establecen
en el artículo 125 quáter de este Reglamento, y
siempre que se cumplan las condiciones siguientes:

a) Que el transmitente se dedique con habi-
tualidad a la realización de actividades de produc-
ción de oro de inversión o de transformación de
oro que no sea de inversión en oro de inversión
y siempre que la entrega tenga por objeto oro de
inversión resultante de las actividades citadas.

b) Que el adquirente sea un empresario o pro-
fesional que actúe en el ejercicio de sus actividades
empresariales o profesionales.

2.o La exención del impuesto aplicable a los
servicios de mediación, a que se refiere el apar-
tado 2.o del número 3 de este artículo, podrá ser
objeto de renuncia, siempre que el destinatario del
servicio de mediación sea un empresario o pro-
fesional que actúe en el ejercicio de sus actividades
empresariales o profesionales, en la forma y con
los requisitos establecidos en el artículo 125 quáter
de este Reglamento, y siempre que se efectúe la
renuncia a la exención aplicable a la entrega del
oro de inversión a que se refiere el servicio de
mediación.

5. El derecho a deducir las cuotas soportadas
en relación con el oro de inversión se regirá por
las siguientes reglas:

1.a La cuotas del Impuesto General Indirecto
Canario comprendidas en el artículo 60 de este
Reglamento no serán deducibles en la medida en

que los bienes o servicios por cuya adquisición o
importación se soporten o satisfagan dichas cuotas
se utilicen en la realización de las entregas de oro
de inversión exentas, de acuerdo con lo dispuesto
en el número 3 de este artículo.

2.a Por excepción a lo dispuesto en la regla
anterior, la realización de las entregas de oro de
inversión a que se refiere el mismo generará el
derecho a deducir las siguientes cuotas:

a) Las soportadas por la adquisición de ese oro
cuando el proveedor del mismo haya efectuado la
renuncia a la exención regulada en el apartado 1.o
del número 4 de este artículo.

b) Las soportadas o satisfechas por la adqui-
sición o importación de ese oro, cuando en el
momento de la adquisición o importación no reunía
los requisitos para ser considerado como oro de
inversión, habiendo sido transformado en oro de
inversión por quien efectúa la entrega exenta o
por su cuenta.

c) Las soportadas por los servicios que con-
sistan en el cambio de forma, de peso o de pureza
de ese oro.

3.a Igualmente, por excepción a lo dispuesto
en la regla 1.a anterior, la realización de entregas
de oro de inversión exentas del impuesto por parte
de los empresarios o profesionales que lo hayan
producido directamente u obtenido mediante trans-
formación generará el derecho a deducir las cuotas
del impuesto soportadas o satisfechas por la adqui-
sición o importación de bienes y servicios vincu-
lados con dicha producción o transformación.

6. Será sujeto pasivo del impuesto correspon-
diente a las entregas de oro de inversión que resul-
ten gravadas por haberse efectuado la renuncia
a la exención a que se refiere el número 4 de este
artículo, el empresario o profesional para quien se
efectúe la operación gravada.

Artículo 125 ter. Concepto de oro de inversión.
A efectos de lo dispuesto en el anexo III de la

Ley del Impuesto, se considerará que se ajustan
en la forma aceptada por los mercados de lingotes
los siguientes pesos:

Para los lingotes de 12,5 kilogramos, aquellos
cuyo contenido en oro puro oscile entre 350 y 430
onzas.

Para los restantes pesos mencionados, las piezas
cuyos pesos reales no difieran de aquellos en más
de un 2 por ciento.
Artículo 125 quáter. Renuncia a la exención.

1. La renuncia a la exención regulada en el
número 4 del artículo 125 bis de este Reglamento
se practicará por cada operación realizada por el
transmitente. Dicha renuncia deberá comunicarse
por escrito al adquirente con carácter previo o
simultáneo a la entrega del oro de inversión. Asi-
mismo, cuando la entrega resulte gravada por el
Impuesto, el transmitente deberá comunicar por
escrito al adquirente que la condición de sujeto
pasivo del Impuesto recae sobre este último, de
acuerdo con lo establecido en el número 6 del ar-
tículo 125 bis de este Reglamento.

2. La renuncia a la exención regulada en el
número 4 del artículo 125 bis de este Reglamento
se practicará por cada operación realizada por el
prestador del servicio, el cual deberá estar en pose-
sión de un documento suscrito por el destinatario
del servicio en el que este haga constar que en
la entrega de oro a que el servicio de mediación
se refiere se ha efectuado la renuncia a la exención
del Impuesto General Indirecto Canario.»
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Por último, se modifica el texto del número 3 del
artículo 14 del Real Decreto 2538/1994, que contiene
los requisitos que condicionan la exención de las pres-
taciones de servicios que consisten en trabajos reali-
zados sobre bienes adquiridos o importados para ser
objeto de tales trabajos con carácter previo a su expor-
tación, al objeto de clarificar su contenido, simplificar
su aplicación y adaptarlo a la terminología de la nor-
mativa aduanera comunitaria.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 26 de octubre de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
CRISTÓBAL MONTORO ROMERO

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

20932 RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2001, de
la Dirección General de la Tesorería General
de la Seguridad Social, por la que se corrigen
errores en el anexo II de la Resolución de 17
de mayo de 2001, sobre modelos de docu-
mentos de cotización vigentes para la liqui-
dación e ingreso de cuotas de la Seguridad
Social.

Advertidos errores en determinados modelos de
documentos de cotización para la liquidación e ingreso

de cuotas de la Seguridad Social, reproducidos en el
anexo II de la Resolución de 17 de mayo de 2001, de
esta Dirección General de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 142, de 14 de junio, procede efectuar su per-
tinente rectificación de acuerdo con lo establecido en
el artículo 19.2.b) del Real Decreto 1511/1986, de 6
de junio, de ordenación del «Boletín Oficial del Estado».

En su virtud, esta Dirección General dicta la siguiente
instrucción única:

Los modelos de documentos de cotización para la
liquidación e ingreso de cuotas de la Seguridad Social
que a continuación se relacionan y que se reproducen
en el anexo de esta Resolución sustituyen a los de su
misma denominación figurados en el anexo II de la Reso-
lución de esta Dirección General, de 17 de mayo de
2001, sobre modelos de documentos de cotización
vigentes, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 142, de 14 de junio de 2001:

TC-1/3. Boletín de Cotización al Régimen General de
la Seguridad Social. Colectivo de Representantes de
Comercio.

TC-1/4. Boletín de Cotización al Régimen Especial
de la Seguridad Social de la Minería del Carbón.

TC-1/19. Boletín de Cotización al Régimen General
de la Seguridad Social. Colectivo de Artistas y Profe-
sionales Taurinos. Empresas.

TC-1/25. Boletín de Cotización al Régimen General
de la Seguridad Social. Sistema Especial para las tareas
de manipulado y empaquetado de tomate fresco rea-
lizadas por cosecheros exportadores, con inclusión de
modelo TC-2 abreviado.

TC-2/4. Boletín de Cotización a la Seguridad Social.
Relación Nominal de Trabajadores. Régimen Especial de
la Minería del Carbón.

Madrid, 23 de octubre de 2001.—El Director general,
Francisco Gómez Ferreiro.
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MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 22866 ORDEN EHA/3958/2006, de 28 de diciembre, 
por la que se establecen el alcance y los efec-
tos temporales de la supresión de la no suje-
ción y de las exenciones establecidas en los 
artículos III y IV del Acuerdo entre el Estado 
Español y la Santa Sede, de 3 de enero de 
1979, respecto al Impuesto sobre el Valor Aña-
dido y al Impuesto General Indirecto Canario.

El artículo 2.Dos de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, establece que «en la 
aplicación del impuesto se tendrá en cuen ta lo dis puesto 
en los Tratados y Convenios Internacionales que formen 
parte del or denamiento interno español».

El Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede 
sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, esta-
blece en su artículo III que «no estarán sujetas a los 
impuestos sobre la renta o sobre el gasto o consumo, 
según proceda: (…)

c) La adquisición de objetos destinados al culto».
Por su parte, el artículo IV del mismo Acuerdo señala 

que «la Santa Sede, la Conferencia Episcopal, las dióce-
sis, las parroquias y otras circunscripciones territoriales, 
las Órdenes y Congregaciones religiosas y los Institutos 
de vida consagrada y sus provincias y sus casas tendrán 
derecho a las siguientes exenciones: (…)

C) Exención total de los Impuestos sobre Sucesiones 
y Donaciones y Transmisiones Patrimoniales, siempre que 
los bienes o derechos adquiridos se destinen al culto, a la 
sustentación del clero, al sagrado apostolado y al ejerci-
cio de la caridad».

El apartado 2 del Protocolo adicional del Acuerdo dis-
pone que «ambas Partes, de común acuerdo, señalarán 
los conceptos tributarios vigentes en los que se concretan 
las exenciones y los supuestos de no sujeción enumera-
dos en los artículos III a V del presente Acuerdo.

Siempre que se modifique sustancialmente el ordena-
miento jurídico-tributario, ambas Partes concretarán los 
beneficios fiscales y los supuestos de no sujeción que 
resulten aplicables de conformidad con los principios de 
este Acuerdo».

Este Acuerdo es anterior a la implantación del 
Impuesto sobre el Valor Añadido en España, que se pro-
dujo el 1 de enero de 1986. Por esta razón, la Orden del 
Ministerio de Economía y Hacienda de 29 de febrero de 
1988, aclaró el alcance de la no sujeción y de las exencio-
nes establecidas en el citado Acuerdo respecto a este 
Impuesto.

Por razones de seguridad jurídica, y habida cuenta del 
elevado importe de algunas de las operaciones, la aplica-
ción efectiva del segundo beneficio fiscal que se ha citado 
estaba condicionada a su solicitud y reconocimiento pre-
vio por parte de la Delegación o Administración de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria en cuya cir-
cunscripción radicase el domicilio fiscal de las entidades 
respectivas.

La Comisión Europea inició un expediente de infrac-
ción en relación con el tratamiento de estas operaciones, 
por entenderlo contrario al Derecho Comunitario, razón 
por la que comunicó la obligación de modificar la norma-
tiva vigente para adecuarla a los compromisos adquiridos 
por España como Estado miembro de la Unión.

En este sentido, la revisión del sistema de asignación 
tributaria a la Iglesia Católica regulado en la disposición 
adicional decimoctava de la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado para 2007, conlleva la renuncia expresa por 
parte de la Iglesia Católica a los mencionados beneficios 
fiscales relativos al Impuesto sobre el Valor Añadido. Esta 
circunstancia se ha concretado, en el marco del meca-
nismo de consultas y concertación previsto en el artícu-
lo VI del Acuerdo sobre Asuntos Económicos de 1979 y en 
el apartado 2 de su Protocolo Adicional, en el Canje de 
Notas de 22 de diciembre de 2006 entre el Estado Español 
y la Santa Sede.

Por su parte, el artículo 3.º 2 de la Ley 20/1991, de 7 de 
junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen 
Económico Fiscal de Canarias, contiene una remisión a los 
Tratados internacionales vigentes equivalente a la que se 
ha señalado en relación con el IVA. En la aplicación de los 
antedichos beneficios fiscales al Impuesto General Indi-
recto Canario, regulado por esta Ley, se dictó la Orden de 
14 de noviembre de 1996, con un contenido equivalente a 
la Orden que se ha señalado relativa al IVA.

El artículo 12.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, establece que, en el ámbito de las 
competencias del Estado, la facultad de dictar disposicio-
nes interpretativas o aclaratorias de las leyes y demás 
normas en materia tributaria corresponde de forma exclu-
siva al Ministro de Economía y Hacienda.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Impuesto sobre el Valor Añadido.

1. A las operaciones que se entiendan realizadas a 
partir del 1 de enero de 2007 y que tengan por destinata-
rias a la Santa Sede, la Conferencia Episcopal, las dióce-
sis, las parroquias y otras circunscripciones territoriales, 
las Órdenes y Congregaciones religiosas y los Institutos 
de vida consagrada y sus provincias y sus casas, no les 
serán de aplicación los supuestos de exención o de no 
sujeción que se han venido aplicando a estas operaciones 
hasta el 31 de diciembre de 2006.

Excepcionalmente, las operaciones cuya exención se 
haya solicitado y reconocido por la Delegación o Adminis-
tración de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
antes del 1 de enero de 2007 mantendrán el régimen tri-
butario de exención, en su caso, reconocido, aunque las 
operaciones se realicen a partir de esta fecha.

Lo dispuesto en este apartado ha de entenderse sin 
perjuicio de la aplicación de cualesquiera otros beneficios 
fiscales contenidos en la normativa reguladora del 
Impuesto.

2. El artículo 94 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, señala las operacio-
nes que generan el derecho a la deducción. Las operacio-
nes a las que han venido siendo aplicables los supuestos 
de no sujeción o de exención vigentes hasta el 31 de 
diciembre de 2006 antes referidos no se incluyen entre 
ellas, por lo que dichas operaciones no generaban el dere-
cho a la deducción de las cuotas soportadas o satisfechas 
por los empresarios o profesionales que las realizasen.

Considerando lo dispuesto en el apartado 1 anterior, 
las operaciones que, conforme a lo dispuesto en el 
mismo, pasen a ser consideradas sujetas y no exentas 
generarán, conforme a lo dispuesto en el artículo 94 de la 
Ley 37/1992, el derecho a la deducción de las cuotas 
soportadas o satisfechas por la adquisición o importación 
de los bienes y servicios utilizados en su realización. Por 
el contrario, las operaciones exentas conforme a los crite-
rios señalados en el apartado 1 anterior seguirán el régi-
men de deducciones que les corresponda en función de 
su naturaleza y de lo dispuesto en las demás normas 
reguladoras del derecho a la deducción.
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3. A partir del 1 de enero de 2007 no será de aplica-
ción el procedimiento especial de devolución previsto en 
la Orden de 29 de febrero de 1988 con la finalidad de 
resarcir a los empresarios o profesionales en régimen 
especial de recargo de equivalencia de las cuotas del 
recargo repercutidas por sus proveedores correspondien-
tes a las entregas de objetos de culto que se encontraban 
no sujetas hasta el 31 de diciembre de 2006, en cuanto 
que a partir de dicha fecha las citadas entregas pasan a 
estar sujetas y no exentas del tributo. Sin perjuicio de ello, 
se tramitarán de acuerdo con lo regulado en la citada 
Orden los expedientes de devolución derivados de las 
entregas de objetos de culto efectuadas hasta 31 de 
diciembre de 2006.

Artículo 2. Impuesto General Indirecto Canario.

En lo relativo al Impuesto General Indirecto Canario, 
hay que tener en cuenta que las disposiciones aplicables 
son las contenidas en la Ley 20/1991, de 7 de junio, así 
como que las competencias para la gestión de este tributo 
están atribuidas a la Administración Tributaria Canaria, 
que es la que reconoce, en su caso, la aplicación de las 
exenciones.

En consecuencia:

La referencia que se ha hecho en el apartado 2 del 
artículo 1 al artículo 94 de la Ley 37/1992 ha de entenderse 
realizada, a los efectos del Impuesto General Indirecto 
Canario, al artículo 29.º 4 de la Ley 20/1991.

Los acuerdos de reconocimiento de la exención serán 
los adoptados por las oficinas respectivas de la Adminis-
tración Tributaria Canaria.

Adicionalmente, el procedimiento de devolución del 
recargo de equivalencia a que se ha hecho referencia en 
el apartado 3 del artículo 1 ha de entenderse, en lo concer-
niente al Impuesto General Indirecto Canario, como el 
procedimiento de devolución establecido en el cuarto 
párrafo del apartado tercero de la Orden de 14 de noviem-
bre de 1996. Este procedimiento ya no será de aplicación 
a partir del 1 de enero de 2007 en los términos expuestos 
en el apartado 3 del artículo 1.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

A partir de la entrada en vigor de esta Orden, quedan 
derogadas las siguientes normas:

La Orden de 29 de febrero de 1988 por la que se aclara 
el alcance de la no sujeción y de las exenciones estableci-
das en los artículos III y IV del Acuerdo entre el Estado 
Español y la Santa Sede, de 3 de enero de 1979, respecto 
al Impuesto sobre el Valor Añadido.

La Orden de 14 de noviembre de 1996 por la que se 
aclara el alcance de la no sujeción y de las exenciones 
establecidas en los artículos III y IV del Acuerdo entre el 
Estado Español y la Santa Sede de 3 de enero de 1979, 
respecto al Impuesto General Indirecto Canario.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el día de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de diciembre de 2006.–El Vicepresidente 
Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y 
Hacienda, Pedro Solbes Mira. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 22867 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2006, de la 
Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos 
precios máximos de venta, antes de impuestos, 
de los gases licuados del petróleo envasados, en 
envases de capacidad igual o superior a 8 kg.

La Orden del Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio ITC/2065/2006, de 29 de junio, establece el sistema de 
determinación automática de precios máximos de venta, 
antes de impuestos, de los gases licuados del petróleo en 
su modalidad de envasado, y actualiza los costes de 
comercialización.

La citada Orden establece en la Disposición final pri-
mera, apartado 1, que el Director General de Política Ener-
gética y Minas del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio efectuará los cálculos para la aplicación del sis-
tema establecido en dicha Orden, y dictará las resolucio-
nes correspondientes de determinación de los precios 
máximos que se publicarán en el Boletín Oficial del 
Estado. En el apartado 2, de la misma Disposición fija que 
las resoluciones tendrán periodicidad trimestral y produ-
cirán efectos a partir del día primero de los meses de 
enero, abril, julio y octubre.

Primero.–Desde las cero horas del día 1 de enero de 2007, 
el precio máximo de venta, antes de impuestos, de aplica-
ción a los suministros de gases licuados del petróleo enva-
sados en recipientes de capacidad igual o superior a 8 kg 
de contenido de GLP será de 81,2474 cénts/kg.

Segundo.–Los precios máximos de aplicación para 
los suministros de los gases licuados del petróleo seña-
lados en la presente Resolución se aplicarán a los sumi-
nistros pendientes de ejecución el día de su entrada en 
vigor, aunque los pedidos correspondientes tengan 
fecha anterior. A estos efectos, se entienden por sumi-
nistros pendientes de ejecución, aquellos que aún no se 
hayan realizado o se encuentren en fase de realización a 
las cero horas del día de entrada en vigor de la presente 
Resolución.

Madrid, 18 de diciembre de 2006.–El Director General 
de Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 22868 ORDEN APA/3959/2006, de 22 de diciembre, 
por la que se modifica la Orden de 1 de julio de 
1986, por la que se aprueba el Reglamento Téc-
nico de Control y Certificación de semillas de 
cereales.

La Directiva 2006/55/CE de la Comisión, de 12 de junio 
de 2006, por la que se modifica el anexo III de la Directi-
va 66/402/CEE del Consejo, en lo que respecta al peso 
máximo de los lotes de semillas, hace necesario modificar 
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